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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, EL QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA LA FRACCIÓN VIII BIS DEL ARTÍCULO 5º DE LA LEY DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD. 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, DE LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN VIII BIS. DEL  ARTÍCULO 5to DE LA LEY DE LOS 
INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD. 
 
Honorable Asamblea: 
 
A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos,de la LXII Legislatura de la Cámara de Senadores, 
del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen, la Minuta con Proyecto de 
Decreto que reforma la fracción VIII Bis. del artículo 5 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 
Una vez recibida por las Comisiones dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 85, 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la 
República, al tenor de la siguiente:  

 
METODOLOGÍA 

 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de la Minuta y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA MINUTA", se sintetiza el alcance de la proposición de 
mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Unidas expresan los argumentos de valoración de 
la Minuta y los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. En sesión celebrada el pasado 30 de Abril  de 2014, el Diputado Federal Genaro Carreño Muro Olvera 
de la LXII Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario de Partido Acción Nacional, presentó Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 5º.  De la Ley de Institutos Nacionales de Salud, y 
suscrita por el Dip. Mario Alberto Dávila Delgado del Grupo Parlamentario de Partido Acción Nacional. 

 
2. Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a la 

Comisión de Salud, para su análisis y dictamen correspondiente. 

3.- Con fecha 27 de Noviembre de 2014 fue aprobada por la H. Cámara de Diputados con 295 votos a favor, 
0 en contra y 0 abstenciones. 
 
4.- Con fecha 2 de Diciembre fue recibida por la H. Cámara de Senadores la minuta que reforma el artículo 
5 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud. La cual fue turnada a las Comisiones de Salud  y Estudios 
Legislativos, para su estudio y Dictamen  
 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 
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Reformar la fracción VIII Bis del artículo 5 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, a efecto de poner el 
nombre del Doctor Luis Guillermo Ibarra Ibarra, al Instituto Nacional de Rehabilitación. 
 

TEXTO VIGENTE INICIATIVA MINUTA APROBADA 

ARTÍCULO 5. Los organismos 
descentralizados que serán 
considerados como Institutos 
Nacionales de Salud, son cada uno de 
los siguientes, para las áreas que se 
indican: 

 
I. a VIII. … 
 
 
 
 
 
VIII Bis. Instituto Nacional de 

Rehabilitación; 
 
 
 
 
IX.  a XI.  … 

 

Artículo 5. Los organismos 
descentralizados que serán 
considerados como Institutos 
Nacionales son cada uno de los 
siguientes, para las áreas que se 
indican: 

 

I. a VIII. ... 

 

VIII Bis. Instituto Nacional de 
Rehabilitación Luis Guillermo 
Ibarra Ibarra, para la atención de 
las personas con discapacidad; 

 

IX. a XI. ... 

 

Artículo 5. Los organismos 
descentralizados que serán 
considerados como Institutos 
Nacionales son cada uno de los 
siguientes, para las áreas que se 
indican: 

 

I. a VIII. ... 

 

VIII Bis. Instituto Nacional de 
Rehabilitación Luis Guillermo 
Ibarra Ibarra; 

 

IX. a XI. ... 

 

 
 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

A. Las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, hacen mención del Derecho a la Protección de 
la Salud que tienen todos los mexicanos, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; a su vez, enfatizan en la necesidad de legislar en este tema de 
interés público. 
 
B.El 20 de noviembre de 2000, se inaugura el Centro Nacional de Rehabilitación, centro para la atención de 
las personas con discapacidad, en el cual primeramente se incluye el Instituto Nacional de Ortopedia, 
Rehabilitación y posteriormente Comunicación Humana. El 23 de junio de 2005 obtuvo la denominación 
actual de Instituto Nacional, ya que anteriormente era Centro Nacional. 
El Instituto Nacional de Rehabilitación, es el cumulo de esfuerzos, que desde 1973, inició la Secretaría de Salud 
y Asistencia y el Gobierno de la República Mexicana, a través del Programa Nacional de Rehabilitación y 
Educación Especial (CREE), para ofrecer a la población en general (niños, jóvenes, adultos y tercera edad), una 
Institución que les asegurara obtener soluciones eficaces, ante las diferentes discapacidades que afectan a la 
población de todo el país. 
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Con la suma de los esfuerzos humanos, materiales y financieros de los Institutos de Medicina de 
Rehabilitación, Comunicación Humana y Ortopedia, el Instituto Nacional de Rehabilitación se ha colocado 
como una Institución innovada, transformadora de la realidad social y equitativa. 

C.El Instituto Nacional de Rehabilitación , es una Institución única en su género en México y América Latina, 
un objetivo primordial de esta institución es  abatir la incidencia de la discapacidad que generan en una 
importante proporción, los servicios de atención médica que reducen la letalidad a expensas de dejar secuelas 
discapacitantes. 

Es una Institución de transformación y de cambio.De Transformación;porque la atención médica, a través de 
la investigación científica, ofrecerá eficaces modelos de prevención, de resolución (curación) definitiva, a un 
alto porcentaje de discapacidades y es de Cambio; porque el Sistema Nacional de Salud, será alimentado y 
enriquecido permanentemente con los avances de una medicina de excelencia y eficacia en la atención de la 
discapacidad,  

 

D.El doctor Luis Guillermo Ibarra Ibarra, continuando al frente del Instituto Nacional de Rehabilitación en el 
marco de las competencias de la Ley de Institutos Nacionales de Salud, promueve la enseñanza para que la 
atención a las personas con discapacidad sea eficiente y profesional en México, obteniendo  reconocimientos 
internacionales, teniendo grandes logros como: 

1.- Alcanzar la Escuela Superior de Rehabilitación con las licenciaturas en terapia física, terapia ocupacional, 
terapia de lenguaje y órtesis y prótesis. 

 
2.-Promuever la enseñanza de especializaciones médicas con duración de cuatro años en audiología, 
otoneurología, foniatría, medicina de la actividad física y deportiva, medicina de rehabilitación, ortopedia, 
genética médica, oftalmología, otorrinolaringología, reumatología y cirugía de cabeza y cuello.  
 
3.-Diversos cursos de alta especialidad de un año, maestrías, posgrados y doctorados, por ejemplo el 
doctorado en investigación médica. 
 
E. Hoy en día el instituto otorga grandes beneficios al apoblación mexicana ya que atiende a 7 mil 800 
ingresos, 850 mil terapias, 260 mil 264 consultas para dar un universo de 1 millón 118 mil 64 mexicanos 
atendidos anualmente como pacientes, atendidos, la atención medica en: ortopedia pediátrica, deformidades 
neuromusculares, reconstrucción de cadera y rodilla, reconstrucción de hombro y codo, ortopedia del 
deporte y artroscopia, cirugía de columna vertebral, cirugía de mano y microcirugía, tumores músculo 
esqueléticos, infecciones óseas, traumatología y urgencias, sin dejar de mencionar los diversos servicios de 
medicina de rehabilitación audiología otorrinolaringología, oftalmología, genética, reumatología, medicina 
del deporte y atención a quemados. 
 
 
F.El  Instituto Nacional de Rehabilitación promueve la creación del Centro Nacional de Atención e 
Investigación de Quemados (Ceniaq), centro que sin duda se encuentra a la altura de los mejores del mundo, 
que en el PEF de 2006 la Cámara de Diputados promovió su creación y con su experiencia el doctor Luis 
Guillermo Ibarra Ibarra crea dos comités, uno de ellos denominado Comité Técnico para la creación del Ceniaq 
en el cual, especialistas en atención de quemados, así dependencias de gubernamentales y privadas como 
Pemex, ISSSTE, IMSS, los Servicios Médicos del gobierno del Distrito Federal, entre otros, el segundo un 
comité social en el cual entre otros la Fundación (Michou y Mau, IAP) participó activamente para su 
conformación, en estos dos comités. 
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G. El doctor Luis Guillermo Ibarra Ibarra, nace el 23 de Noviembre de 1932, se gradúa como Médico Cirujano 
en 1956 de la Facultad de Medicina de Universidad Nacional Autónoma de México, en 1959 termina la 
especialidad en medicina de rehabilitación en el Hospital Infantil de México, así como diversas certificaciones 
nacionales e internacionales. 
 
Cabe hacer mención que el Dr. Ibarra en su carrera laboral, inicio como ayudante de laboratorio, 
posteriormente fue técnico en medicina física, jefe de servicio de rehabilitación, jefe de departamento, 
subjefe de división y jefe de división del Hospital Infantil de México, Director General de Rehabilitación de la 
SSA, Coordinador del Programa Cree del DIF, Director General de Instituto Nacional de Ortopedia y desde 
1997 hasta 2005, Director General del Centro Nacional de Rehabilitación y desde entonces Director General 
del Instituto Nacional de Rehabilitación, electo para dos periodos. 
 
Así mismo se señala que ha dirigido más de 100 tesis en medicina de rehabilitación, así como impartir cursos 
de electrodiagnóstico y electromiografía, ha sido profesor y director de la Escuela de Técnicos en 
Rehabilitación de la Secretaria de Salud, así como también profesor de posgrado de la facultad de medicina 
de la UNAM. También ha impartido más de 40 cursos en instituciones públicas y privadas, desde el Centro 
Nacional de Rehabilitación hasta la UNAM, en su gran mayoría la materia de Rehabilitación para las personas 
con discapacidad. 
 
La participación del doctor Ibarra Ibarra desde 1957 en la Sociedad Mexicana de Medicina para el Trabajo no 
solo se centró en el territorio nacional, sino alcanzó a otras latitudes del mundo como miembro de The 
American PublicHealtAssociation y The Royal Society of Health resaltado la participación en más de 20 
Asociaciones Médicas en México.Cabe citarse, que el Dr. Luis Guillermo Ibarra ha participado en  más de 80 
conferencias y en 50 congresos nacionales e internacionales en materia de rehabilitación. 
 
A lo largo de su carrera  ha dejado un gran legado para el pueblo de México, ya que ha escrito para todos 
aquellos médicos en rehabilitación,  78 obras. También ha sido galardonado entre premios, reconocimientos, 
medallas y diplomas más de 80, muchos de ellos honoríficos y al mérito por su gran labor en pro de las 
personas con discapacidad en el país. 
 
 
H. Se coincide con la colegisladora en las modificaciones que realizo a la iniciativa, en virtud de que al incluir 
“ para la atención de las personas con discapacidad”, hubiese representado una limitante  para la atención 
médica brindada en el Instituto Nacional de Rehabilitación, ya que atienden a pacientes con problemas de 
ortopedia pediátrica, deformidades neuromusculares, reconstrucción de cadera y rodilla, reconstrucción de 
hombro y codo, ortopedia del deporte y artroscopia, cirugía de columna vertebral, cirugía de mano y 
microcirugía, tumores músculo esqueléticos, infecciones óseas, traumatología y urgencias, sin dejar de 
mencionar los diversos servicios de medicina de rehabilitación audiología otorrinolaringología, oftalmología, 
genética, reumatología, medicina del deporte, así como atención a quemados. 
 
G. El objeto de esta minuta esponer el nombre de doctor Luis Guillermo Ibarra Ibarra al Instituto Nacional de 
Rehabilitación; reconocimiento en vida y en funciones como director del mismo y como se ha hecho en otros 
institutos, por ejemplo: 
 

a) Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 
b) Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez 
c) Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 
d) Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz. 
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Por el legado que se ha dejado en cada rama de la medicina por estos médicos, promoviendo, preparando, 
y avanzando en cada materia para salud de millones de mexicanos, y sobre todo por lo mucho que ha dado 
el Dr. Luis Guillermo Ibarra Ibarra, esta propuesta es considerada loable.  

 
 

Finalmente con base en lo anteriormente señalado, las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, 
estiman que la materia de la Minuta en comento es de trascendencia, por lo que con fundamento en las 
atribuciones que les otorgan los artículos 85, 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento 
del Senado de la República, someten a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

Artículo Único. Se reforma la fracciónVIII Bis del artículo 5o., de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 
 
Artículo 5. Los organismos descentralizados que serán considerados como Institutos Nacionales, son cada uno 
de los siguientes, para las áreas que se indican: 
 

I. a VIII. ... 
 
VIII Bis. Instituto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra Ibarra; 
 
IX. a XI. ... 

 
Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 
 

 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, EL QUE 

CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 7 Y SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 17 DE 

LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 

6 Y EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA. 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS SEGUNDA, INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA MODIFICAR DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DE LA LEY 
GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos Segunda de la LXII 
Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio 
y dictamen la Iniciativa con Proyecto de Decreto para modificar diversas disposiciones de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de la Ley General de Infraestructura Física Educativa. 
 
Estas Comisiones, con fundamento en los artículos 85 y 86 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 113.2, 117.1, 135.1, 182, 183, 187 y 190 del Reglamento del 
Senado de la República, someten a consideración de esta Honorable Asamblea, el presente Dictamen de 
conformidad con la siguiente: 

METODOLOGÍA 
 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 
recibo de turno para el dictamen de las referidas Iniciativas y de los trabajos previos de las Comisiones 
Dictaminadoras. 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de las 
propuestas de reforma en estudio. 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Unidas expresan los argumentos de valoración 
de la propuesta y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

 
ANTECEDENTES 

 
1. Con fecha 12 de febrero de 2013, las Senadoras Hilda Esthela Flores Escalera, Angélica del Rosario Araujo Lara, 

Juana Leticia Herrera Ale, Lisbeth Hernández Lecona, Margarita Flores Sánchez, Lilia Guadalupe Merodio Reza, Diva 
Hadamira Gastélum Bajo, Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Mely Romero Celis e 
Ivonne Liliana Álvarez, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional presentaron la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto para modificar diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y de la Ley General de Infraestructura Física Educativa. 
 

2. En la misma fecha, la presidencia de la Mesa Directiva turnó la iniciativa a las Comisiones Unidas de Atención a 
Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, Segunda para su estudio y dictamen. 

 
3. Los integrantes de las Comisiones Unidas aprobaron el presente Dictamen. 
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CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

El objeto de la presente iniciativa es establecer un mecanismo eficaz para garantizar la obligatoriedad de 
dependencias y entidades de la administración pública federal, de las entidades federativas y municipios, a 
realizar obra pública con criterios de accesibilidad universal a favor de las personas con discapacidad. 

Asimismo, promover la accesibilidad en los edificios públicos y de infraestructura física educativa, a través de 
la implementación de ajustes razonables. 

CONSIDERACIONES 
 
1.- El 27 de septiembre de 2007, el Senado de la República aprobó la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, que entró en vigor el 3 de mayo de 2008 y a través de la cual el Estado Mexicano 
se comprometió a hacer efectivos dentro del territorio nacional, los mandatos y disposiciones que ella se 
describen, teniendo como uno de sus principios principales el de “accesibilidad”. 
 
Dicho principio, encuentra su fundamento en el Artículo 9 de la citada Convención, el cual a la letra señala 
que “A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar plenamente 
en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán medidas pertinentes para asegurar el acceso 
de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, 
la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas 
como rurales…” 
 
Asimismo, la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad establece en su Capítulo VI, que 
las personas con discapacidad tienen derecho a la accesibilidad universal por lo que se deberán emitir normas, 
lineamientos y reglamentos que garanticen la accesibilidad obligatoria en instalaciones públicas o privadas, 
que les permita el libre desplazamiento en condiciones dignas y seguras.   
 
Para ello, señala el artículo 16 de la Ley, los edificios públicos deberán sujetarse a la legislación, regulaciones 
y Normas Oficiales Mexicanas vigentes, debiendo la autoridad coordinar con las dependencias y entidades de 
los tres órdenes de gobierno, la certificación en materia de accesibilidad a instalaciones públicas o privadas, 
supervisando la aplicación de disposiciones legales o administrativas para garantizarlo. 
 
Asimismo, el artículo 17 de la Ley establece que para asegurar la accesibilidad en la infraestructura básica, 
equipamiento o entorno urbano y los espacios públicos, se contemplará lo siguiente: 
 

I. Que sea de carácter universal, obligatoria y adaptada para todas las personas;   
II. Que incluya el uso de señalización y facilidades arquitectónicas, y   
III. Que la adecuación de las instalaciones públicas sea progresiva. 

 
2.- En cuanto al tema de accesibilidad a la infraestructura educativa, la citada Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, establece en su artículo 24 que los Estados Partes asegurarán un sistema 
de educación inclusivo a todos los niveles así como la enseñanza a lo largo de la vida, con miras a: 

 Desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de la dignidad y la autoestima y reforzar el 
respeto por los derechos humanos, las libertades fundamentales y la diversidad humana; 

 Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de las personas con discapacidad, 
así como sus aptitudes mentales y físicas; 

 Hacer posible que las personas con discapacidad participen de manera efectiva en una sociedad libre. 
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Por su parte, la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad establece en la Fracción XII 
del Artículo 2, que la educación inclusiva es aquella que propicia la integración de personas con discapacidad 
a los planteles de educación básica regular, mediante la aplicación de métodos, técnicas y materiales 
específicos. 
 
Con base en lo anterior, podemos asegurar que los planteles de educación sean accesibles es un aspecto 
fundamental para lograr los fines de la “educación inclusiva” 
 
En ese sentido, el Estudio “Legislar sin Discriminación” señala en su Tomo III “Educación Inclusiva”, que debe 
establecerse que las instalaciones físicas contarán con “diseños universales” a través de los “ajustes 
razonables” para garantizar la accesibilidad de las personas con discapacidad1. 
 
Tratándose del tema de accesibilidad arquitectónica o de infraestructura aún existe mucha confusión sobre 
su alcance o qué se debe de entender, ya que no se tiene el conocimiento preciso de las especificaciones y 
normas existentes que son la base para el diseño de las adecuaciones físicas en favor de las personas con 
discapacidad. 
 
Ejemplo de ello, lo tenemos al ver que en diversos inmuebles cuentan con rampas demasiado inclinadas, 
sanitarios muy estrechos o demás espacios exclusivos para las personas con discapacidad, que no cuentan 
con los componentes que los hagan adecuados y funcionales.  
 
3.- En materia de accesibilidad arquitectónica, la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad señala en su artículo 2, que se entenderá por “ajustes razonables” a las modificaciones y 
adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se 
requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. 
 
Mientras que por “diseño universal”, se entenderá el diseño de productos, entornos, programas y servicios 
que puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño 
especializado. 
 
Lo anterior, quiere decir que para que un edificio o construcción pueda considerarse “accesible” debe 
contemplar los dos criterios. 
 
4.- Los integrantes de las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos 
Segunda, coinciden con las proponentes cuando señalan que datos de la Organización Mundial de la Salud 
establecen que más de mil millones de personas en el mundo, es decir aproximadamente el 15 por ciento de 
la población mundial total, sufren diversas formas de discapacidad.  
 
En ese sentido, conforme a números del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad, en México hay 7.7 millones de personas con discapacidad, alrededor del 6 por ciento de la 
población nacional, a quienes el Estado debe proveerles de las condiciones necesarias para que puedas 
desarrollarse en un marco de igualdad. 

De igual forma, los Legisladores integrantes están de acuerdo en razón de que el Congreso de la Unión debe 

                                                 
1  “Educación Inclusiva”, Colección Legislar sin Discriminación --Tomo III--, Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación, México D.F. 2013. 
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construir el andamiaje jurídico necesario para que, bajo los principios de inclusión y accesibilidad, se garantice 
a las personas con discapacidad, el derecho a vivir con dignidad, sentar las bases que permita el desarrollo 
pleno de sus potencialidades y dotar de espacios físicos en donde puedan transitar con normalidad.  

Asimismo, las dictaminadoras coinciden que no se puede hablar del acceso a la educación, a la salud, a la 
recreación y a la cultura, si los edificios públicos donde se ofrece el servicio no cuentan con las adecuaciones 
para que las personas con discapacidad puedan acudir a solicitar estos servicios. 

Por lo anterior, las Comisiones Unidas están a  favor de aprobar la Iniciativa materia del presente a fin de 
promover: 

 La obligatoriedad de dependencias y entidades de la administración pública federal, entidades 
federativas y municipios que realicen obra pública, incluyan criterios de accesibilidad universal en 
favor de personas con discapacidad. 

 Que en la construcción de espacios físicos destinados a la educación se contemplen los criterios de 
accesibilidad universal. 

 La reducción progresiva de las barreras arquitectónicas de edificios públicos, de acceso al público y 
de la infraestructura física educativa a través de la implementación de ajustes razonables. 

5.- En cuanto a las reformas propuestas por la Senadora Iniciante, los integrantes de las Comisiones Unidas 
expresan lo siguiente: 
 
a).- Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
 
En cuanto a la reforma del artículo 7 para establecer la garantía de criterios de accesibilidad universal en las 
obras públicas o servicios relacionados con las mismas que se realicen con recursos federales, las 
Codictaminadoras coinciden con el espíritu de la propuesta, proponiendo algunos ajustes con la finalidad de 
perfeccionar sus alcances y mejorar su contenido. 
 
Para ello, proponen establecer que por “accesibilidad” deberá entenderse en relación a la Ley General para 
la Inclusión de las Personas con Discapacidad y los criterios en la materia que con base en ella se emitan, con 
la finalidad de homologar criterios y establecer la legislación especialista en la materia a la cual hay que 
atender. 
 
De igual forma, se propone señalar en el tercer párrafo propuesto que los “ajustes razonables” deberán 
entenderse a la citada Ley general en materia de discapacidad. 
 
Finalmente, en lo correspondiente a la reforma a la fracción I del artículo 17, las Dictaminadoras coinciden en 
la necesidad de que la Ley para la inclusión sea observada en la planeación de las obras públicas y de los 
servicios relacionados con las mismas, en estrecho sentido con las adecuaciones propuestas al artículo 7 de 
la Ley que se propone modificar. 
 
b).- Ley General de Infraestructura Física Educativa 
 
Las Dictaminadoras coinciden en las reformas propuestas a los artículos 6 y 11 de la Ley en materia de 
Infraestructura Física Educativa que tiene por objeto establecer en nombre correcto de la Ley general en 
materia de discapacidad. 
 
Sin embargo, en la adición correspondiente al artículo 11 que a la letra dice: “…especialmente respecto a 



Tercer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 9 de diciembre de 2014 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 671 
 

  

garantizar accesibilidad universal a personas con discapacidad y realizar ajustes razonables a las barreras 
arquitectónicas que representen los espacios de la INFE…”, los integrantes de las Comisiones Unidas estiman 
que dicha propuesta puede generar confusiones al ser términos específicos de la legislación internacional y 
nacional en materia de discapacidad que no están definidos en la Ley que se propone reformar. 
 
Por ello que se estima adecuado mantener la redacción actual del artículo ya que con ella se entiende que la 
planeación a la que se refiere debe atender a la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, así como a todos los principios y criterios que la componen. 
 
6.- En virtud de los aspectos narrados en el desarrollo del presente, las Comisiones Unidas se pronuncian a 
favor de la propuesta materia del presente Dictamen, convencidas de que uno de los primeros grandes pasos 
que debemos dar en el camino a la inclusión de todas las personas en la sociedad, es tener la infraestructura 
adecuada para promover el libre tránsito y acceso a los lugares públicos que incidan en la posibilidad de las 
personas con discapacidad de acceder a más derechos y oportunidades. 
 
Debemos tener claro, en plena sintonía con la Comisión Nacional de Derechos Humanos, que la accesibilidad 
no debe entenderse como sinónimo de una rampa, sino que aquélla debe ser considerada al construir y 
modificar el entorno, tomando en cuenta de manera amplia las necesidades de las personas con discapacidad. 
Ello respaldado con las Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad de la Organización de las Naciones Unidas, en las que se señala que “…las medidas para asegurar 
el acceso se incluirán desde el principio en el diseño y la construcción del entorno físico.” 
 

Finalmente, como último punto de este Dictamen, senadoras y senadores integrantes de las Comisiones 
Unidas estimamos adecuado establecer, dentro de los artículos transitorios de la propuesta y atendiendo 
uno de los principios que establece la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
que la entrada en vigor del decreto debe llevarse a acabo bajo el “principio de progresividad” que se 
establece en su artículo 4 como una “obligación general” de los Estados Parte y que a la letra dice:  

“Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes se comprometen a 
adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles y, cuando sea necesario, en el marco de 
la cooperación internacional, para lograr, de manera progresiva, el pleno ejercicio de estos derechos, 
sin perjuicio de las obligaciones previstas en la presente Convención que sean aplicables de inmediato 
en virtud del derecho internacional.” 

Es por lo anteriormente expuesto y fundamentado, que las Comisiones Unidas de Atención a Grupos 
Vulnerables y de Estudios Legislativos Segunda: 

 
RESUELVEN 

 
ÚNICO.- Se aprueba con modificaciones la Iniciativa con Proyecto de Decreto para modificar diversas 
disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de la Ley General de 
Infraestructura Física Educativa. 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
PRIMERO. Se adiciona el artículo 7 y se reforma la fracción I del artículo 17 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 
 
Artículo 7. En materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, deberán promover 
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criterios de accesibilidad universal a personas con discapacidad, conforme a la Ley General para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad y los criterios que con base a ella se emitan.  
 
Los proyectos ejecutivos, arquitectónicos y de ingeniería que se realicen para la ejecución de una obra 
deberán contemplar dichos criterios de accesibilidad.  
 
Asimismo, se deberán atender estos criterios cuando los trabajos tengan por objeto la ampliación, 
adecuación, remodelación, conservación, mantenimiento o modificación de obra pública.  

Artículo 17. ….. 

I. Lo dispuesto por la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad y los criterios que con base a ella se emitan; 

II. y III. …. 

SEGUNDO. Se reforma el primer párrafo del artículo 6 y el artículo 11 de la Ley General de Infraestructura 
Física Educativa, para quedar como sigue: 

Artículo 6. Para el cumplimiento de esta Ley se estará a lo dispuesto en los tratados internacionales en la 
materia suscritos por el Ejecutivo Federal y ratificados por el Senado de la República, la Ley General de 
Educación, Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, la Ley General de Bienes 
Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como aquellas que se refieran a la 
materia de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios relacionados con la misma y las demás 
disposiciones legales aplicables. 
… 
 
Artículo 11. En la planeación de los programas y proyectos para la construcción, equipamiento, 
mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción y habilitación de la INFE deberán cumplirse las 
disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad y las leyes en la materia 
de las entidades federativas. Asimismo, atenderá las necesidades de las comunidades indígenas y las 
comunidades con escasa población o dispersa, y tomará en cuenta las condiciones climáticas y la probabilidad 
de contingencias ocasionadas por desastres naturales, tecnológicos o humanos, procurando la satisfacción 
de las necesidades individuales y sociales de la población. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SEGUNDO. La ejecución de las acciones que deban realizar las dependencias y entidades responsables de la 
Administración Pública a que se refiere el presente decreto, deberán cubrirse atendiendo el principio de 
progresividad al momento de su aplicación, y en función de los ingresos disponibles conforme a la Ley de 
Ingresos de la Federación y sujetarse a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos fines en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación y a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
 

Salón de Sesiones de la H. Cámara de Senadores, a 2 de diciembre de 2014 
 

COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 
COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA. 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, EL QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE 

EDUCACIÓN INCLUSIVA. 
 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA  EN 
RELACIÓN CON LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INCLUSIVA.  
 
HONORABLE ASAMBLEA 
A las comisiones unidas de Educación y de Estudios Legislativos, Segunda de la Cámara de Senadores les fue 
turnada, para su estudio y dictamen, la Minuta proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Educación, en materia de educación inclusiva.  
 
Con fundamento en lo dispuesto en el inciso E. del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 
en los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182, 190, 212 y 221 del Reglamento del Senado de la República, 
se somete a consideración del H. Pleno del Senado de la República el siguiente: 
 

DICTAMEN 
I. ANTECEDENTES 

1. En sesión celebrada por el pleno de la Cámara de Diputados el 14 de abril de 2011 fue presentada la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Educación, por la diputada federal Paz Gutiérrez Cortina, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional en la LXI Legislatura. 

2. En sesión celebrada por el pleno de la Cámara de Diputados el 4 de noviembre de 2010, fue presentada 
la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Educación, 
por los diputados federales María de Jesús Aguirre Maldonado y Eduardo Alonso Bailey Elizondo, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXI Legislatura. 

3. En la sesión del Pleno de la Cámara de Diputados efectuada el 24 de marzo de 2011, fue presentada la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 2o. de la Ley General de Educación, 
por la diputada federal Nely Edith Miranda Herrera, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional en la LXI Legislatura. 

4. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, LXI Legislatura, en uso de sus atribuciones, acordó turnar 
los instrumentos a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos para su estudio y elaboración 
del dictamen correspondiente. 

5. La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos dio trámite de recibo a cada una de las Iniciativas 
de referencia y decidió iniciar su discusión conjunta, debido a que proponen reformas sobre temas 
coincidentes. 

6. Con fecha 23 de febrero  de 2012, el Pleno de la Cámara de  Diputados aprobó el dictamen 
correspondiente, con 305 votos a favor, cero en contra y cuatro abstenciones. En consecuencia, la Mesa 
Directiva turnó la iniciativa a la Cámara de Senadores para los efectos del inciso A. del artículo 72 
constitucional. 

7. La Cámara de Senadores recibió la minuta el 28 de febrero de 2012 y la presidencia de la Mesa Directiva, 
en uso de sus facultades legales y reglamentarias, ordenó su turno a las comisiones unidas de Educación 
y de Estudios Legislativos, Primera para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  

8. Con fecha 25 de noviembre de 2014, a solicitud de la Comisión de Educación, la Mesa Directiva autorizó 
la rectificación del turno de dicho instrumento, para quedar en las comisiones unidas de Educación y de 
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Estudios Legislativos, Segunda.  
9. El 13 de noviembre de 2008 los senadores Silvano Aureoles Conejo, José Luis Máximo García Zalvidea, 

Rubén Fernando Velázquez López, Antonio Mejía Haro y Lázaro Mazón Alonso, del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática en la LXI Legislatura, presentaron Iniciativa que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la ley General de Educación.  

10. El 12 de mayo de 2010 el senador Adolfo Toledo Infanzón, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional en la LXI Legislatura, presentó Iniciativa que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Educación. 

11. El 5 de octubre de 2010 la senadora María del Socorro García Quiroz, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional en la LXI Legislatura, presentó Iniciativa que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Educación. 

12. El 13 de julio de 2011 el senador Guillermo Tamborrel Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional en la LXI Legislatura, presentó Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
General de Educación. 

13. En la Cámara de Senadores, el senador Rubén Camarillo Ortega, presidente de la Comisión de Relaciones 
Exteriores, Organizaciones no Gubernamentales, remitió las Recomendaciones No Vinculatorias al 
Senado de la República de Organizaciones de la Sociedad Civil de y para Personas con Discapacidad, 
tituladas: Propuestas de reformas legislativas para armonizar la Ley Federal del Trabajo con la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y Propuestas de Reformas Legislativas para 
Armonizar la Ley General de Educación con la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, el 08 de noviembre de 2011. (LXI Legislatura). 

14. El 10 de noviembre de 2011 el senador Adolfo Toledo Infanzón, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional en la LXI Legislatura, presentó Iniciativa que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Educación. 

15. El dictamen correspondiente a las Iniciativas enumeradas en los puntos anteriores se presentó a discusión 
en la Cámara de Senadores el 14 de diciembre de 2011. El Proyecto de Decreto se aprobó por unanimidad 
de 72 votos y en esa misma fecha se pasó a la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A) del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura) 

16. El 1 de febrero de 2012 la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en uso de sus facultades legales, 
turnó la Minuta a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para su análisis y elaboración 
del dictamen correspondiente. 

17. Con fecha 20 de noviembre de 2012, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, LXII Legislatura, aprobó 
el Acuerdo relativo a los Dictámenes en poder de la Mesa Directiva que no llegó a resolver el Pleno de la 
LXI Legislatura, por el cual se devuelve a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos el 
dictamen con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Educación, en materia de educación inclusiva. 

18. El 20 de diciembre de 2013 la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, en los términos de 
lo dispuesto en el artículo 183 del Reglamento de la Cámara de Diputados solicitó y obtuvo de la Mesa 
Directiva extensión de prórroga para atender el asunto turnado, por lo cual se encuentra en plazo vigente 
para su dictamen. 

19. Con fecha 30 de abril de 2013, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen correspondiente, 
con 382 votos en pro. En consecuencia, la Mesa Directiva turnó el proyecto a la Cámara de Senadores 
para los efectos constitucionales correspondientes.  

20. La Cámara de Senadores recibió la minuta ese mismo día y la presidencia de la Mesa Directiva, en uso de 
sus facultades legales y reglamentarias, ordenó su turno a las comisiones unidas de Educación y de 
Estudios Legislativos, Segunda para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  

21.  Debido a la coincidencia normativa de ambos proyectos, por acuerdo de las comisiones de Educación 
Pública y Servicios Educativos de la Cámara de Diputados  y de la Comisión de Educación del Senado de 
la República, se presenta el dictamen correspondiente, atendiendo los instrumentos radicados en ambas 
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cámaras.  
 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 
III.  

El instrumento remitido por la colegisladora tiene el propósito de armonizar, bajo el principio de inclusión,  el 
contenido de la Ley General de Educación con  los preceptos establecidos en la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo. 
La Cámara de Diputados expresa sus inquietudes sobre las condiciones de la atención educativa que reciben 
los niños y jóvenes –con y sin discapacidad– que tienen necesidades educativas especiales, así como por las 
limitaciones del sistema educativo mexicano para implementar una política integral de  inclusión.  

Asimismo, la cámara de origenplantea la necesidad de actualizar el marco conceptual empleado en el campo 
de la educación especial, de manera que éste contribuya, desde el ámbito legislativo, a la consolidación de 
una cultura de la inclusión. 

Con el propósito de cristalizar dichos objetivos, los diputados federales aprobaron la actualización de diversos 
artículos de la LGE, para quedar como sigue: 

PROYECTO DE DECRETO APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
EL 23 DE FEBRERO DE 2012 

 

 
“PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL DE EDUCACIÓN 

Artículo 2o. ... 

Las personas con discapacidad tienen derecho al acceso y permanencia en el sistema 
educativo nacional en todos sus niveles y modalidades, sin discriminación, con equidad y 
en igualdad de oportunidades. 

... 

... 

Artículo 7o. ... 

I. a VII. ... 

VII Bis. Fomentar la valoración de la diversidad y la cultura de inclusión, como condiciones 
para el enriquecimiento social y cultural. 

VIII. a XVI. ... 

Artículo 12. ... 

I. y II. ... 

III. Elaborar, mantener actualizados y editar en formatos accesibles para las personas con 
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discapacidadlos libros de texto gratuitos y demás materiales educativos , mediante 
procedimientos que permitan la participación de los diversos sectores sociales involucrados 
en la educación. 

IV. a XIV. ... 

Artículo 38. La educación básica, en sus tres niveles, tendrá las adaptaciones requeridas 
para responder a las características lingüísticas y culturales de cada uno de los diversos 
grupos indígenas del país, así como de la comunidad sorda, de la población rural dispersa 
y grupos migratorios. 

Artículo 41. La educación especial está destinada a personas con y 
sin discapacidad, incluyendo a las personas con aptitudes sobresalientes, que enfrentan 
barreras para el aprendizaje y la participación.Atenderá a los educandos de manera 
adecuada a sus propias condiciones, estilos y ritmos de aprendizaje,con equidad social 
incluyente y con perspectiva de género, manteniendo como prioridad la protección del 
interés superior del educando. 

Tratándose de menores de edad con discapacidad, se favorecerá su inclusión en los 
planteles de educación regular mediante la realización de ajustes razonables y 
la aplicación de métodos, técnicas, materiales específicos y las medidas de apoyo 
necesarias. 

A quienes tomando en cuenta las recomendaciones de la autoridad educativa 
correspondiente opten por los servicios escolarizados de educación especial, se les 
garantizará la satisfacción de necesidades básicas de aprendizaje y el máximo desarrollo 
del potencial del educando para la autónoma convivencia social y productiva, elaborando 
los materiales de apoyo didáctico necesarios. 

En los niveles y modalidades de la educación básica, educación normal, así como la media 
superior y superior en el ámbito de su competencia, la autoridad educativa federal 
establecerá criterios generales para realizar los ajustes razonables que garanticen la 
educación inclusiva, con atención al principio de progresividad. En el caso de los alumnos 
con capacidades y aptitudes sobresalientes, establecerá los lineamientos para la 
evaluación psicopedagógica, los modelos pedagógicos y los mecanismos de acreditación y 
certificación; las instituciones de educación superior autónomas por ley, podrán establecer 
convenios con la autoridad educativa federal a fin de homologar criterios para la atención, 
evaluación, acreditación y certificación de este tipo de alumnos. 

La educación inclusiva presupone el fortalecimiento de la educación especial. Considera 
la capacitación y orientación a los maestros y personal de las escuelas de educación 
regular que atiendan alumnos con discapacidad, así como a los padres de familia o 
tutores, propiciando su participación.  

Artículo 54 Bis. Las organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas que tengan 
como objeto prestar servicios educativos de nivel preescolar sin fines de lucro, podrán 
impartir educación en términos de la presente ley y de conformidad con los lineamientos 
establecidos por la Secretaría de Educación Pública. Las autoridades competentes podrán 
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otorgar apoyo para la formación y actualización del personal de dichas organizaciones, 
así como otros recursos conforme a los programas y modalidades que se determinen, en 
el marco de lo establecido en la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Artículo 55. Las autorizaciones y reconocimientos de validez oficial de estudios se 
otorgarán cuando los solicitantes cuenten: 

I. ... 

II. Con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas 
que la autoridad otorgante determine. Para establecer un nuevo plantel se requerirá, según 
el caso, una nueva autorización o un nuevo reconocimiento; 

III. Con planes y programas de estudio que la autoridad otorgante considere procedentes, 
en el caso de educación distinta de la preescolar, la primaria, la secundaria, la normal, y 
demás para la formación de maestros de educación básica, y 

IV. Con la acreditación legal como asociaciones civiles, instituciones de asistencia privada 
u otras formas legales de asociación no lucrativa, en el caso de las organizaciones de la 
sociedad civil. 

Artículo 75. Son infracciones de quienes prestan servicios educativos: 

I. a XIV. ... 

XV. Promover en los educandos, por cualquier medio, el uso de medicamentos que 
contengan sustancias psicotrópicas o estupefacientes; 

XVI. Expulsar o negarse a prestar el servicio educativo a niñas, niños y adolescentes que 
presenten problemas de aprendizaje, condicionar su aceptación o permanencia en el 
plantel a someterse a tratamientos médicos específicos; presionar de cualquier manera a 
los padres o tutores para que acudan a médicos o clínicas específicas para la atención de 
problemas de aprendizaje de los educandos, y 

XVII. Negar la inscripción, aislar, segregar o discriminar a las personas con discapacidad, 
u omitir llevar a cabo los ajustes razonables que sean necesarios para garantizar su 
inclusión. 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La implementación de las medidas establecidas en el presente decreto se 
realizará con la concurrencia presupuestal de la federación y de las entidades federativas y 
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en atención a los recursos disponibles, para garantizar de manera progresiva el pleno 
ejercicio de los derechos establecidos en la legislación vigente para las personas con 
discapacidad. 

Tercero. Las autoridades educativas instrumentarán los programas y acciones 
encaminados al cumplimiento de lo previsto en el presente decreto, garantizando procesos 
de capacitación y conocimiento para los docentes de las instituciones educativas que 
participen en el programa. 

Cuarto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente 
decreto. 

 

 
IV.CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES DICTAMINADORAS 

 
A. Consideraciones generales 

 
PRIMERA. Existen campos de ejercicio de los derechos humanos en los que resulta indispensable una serie 
de garantías reforzadas, que bien pueden aplicarse a determinadas “zonas sensibles” de la Ley, en tanto que 
el bien jurídico que protegen arropan a colectivos que requieren una atención especialmente cualificada, para 
evitar su marginación, exclusión, o discriminación. Una de esas “zonas” es, sin resquicio a duda, la que atañe 
a la situación de las personas con discapacidad, quienes a lo largo de las últimas décadas han comenzado a 
ser tuteladas por instrumentos jurídicos, nacionales e internacionales, tendientes a remover y abolir las 
barreras que impiden y/o dificultan su plena integración social y el ejercicio de sus derechos cívicos.  
 
SEGUNDA. A pesar de los innegables empeños que han sido dedicados a mejorarla, la condición  de las 
personas con discapacidad en el mundo ha seguido la misma ruta de dualización que se ha abierto en las 
últimas décadas con la fractura entre las sociedades prósperas y las empobrecidas. La salud, la educación, la 
protección social, el empleo, la accesibilidad al medio físico, los servicios sociales y de apoyo, el consumo, la 
cultura, el ocio, el deporte, el marco jurídico y el marco de participación siguen siendo los epígrafes 
tradicionales que llenan la agenda de los gobiernos en relación con la atención a la discapacidad. 
 
TERCERA. En los inicios de la segunda década del milenio, la integración de la discapacidad en la vida colectiva 
implica mucho más que la incorporación de las personas con discapacidad a todas las esferas del quehacer 
humano. Supone un modelo para impedir la exclusión y para exaltar  que el derecho a la dignidad personal, a 
la no discriminación y a poder participar solidariamente en la construcción del futuro humano son derechos 
inalienables para cualquier persona, sean cuales sean sus circunstancias individuales. La lucha por la inclusión 
de las personas con discapacidad es una lucha en defensa de la diversidad humana, que está trazando un 
camino que habrán de recorrer todas aquellas sociedades que quieran combatir la exclusión.  
 
CUARTA. En el marco de esta certeza, la educación y el empleo son, para las personas con discapacidad, 
elementos determinantes del proceso de integración social y los cimientos de la igualdad y la dignidad como 
bases imprescindibles para el ejercicio real de la libertad. La formación integrada en el sistema educativo 
general produce ventajas innegables, siempre  que el sistema disponga de recursos y herramientas 
especializados para la atención de las situaciones que lo requieran.  En opinión de las dictaminadoras, el 
espíritu de las propuestas vertidas en este proyecto (adaptación del espacio, asignación de materiales 
didácticos, especificación de metodologías y técnicas, o profesionalización del personal docente) son factores 
que garantizan el éxito de la educación integrada, tanto como los soportes institucionales y normativos que, 
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derivados de este ejercicio, consoliden su permanencia en el tiempo y su instauración definitiva en la cultura 
nacional. La educación encaminada a atender a las personas con discapacidad plantea en cada nación una 
labor  de considerable complejidad. La estructura educativa de los países experimenta una presión cada vez 
mayor propensa a elevar los niveles de enseñanza, ampliar los programas de estudios, desarrollar aptitudes 
sociales y personales, incorporar tecnologías, priorizar la igualdad de oportunidades y, en conjunto, preparar 
a los educandos  para un mundo en rápida evolución. Para su efectiva cristalización, los foros de experiencias 
y buenas prácticas abiertos a la participación de la sociedad civil han demostrado ser una extraordinaria  
contribución a la difusión de las técnicas y los saberes en esta materia y a la desdramatización de la 
complejidad que el proceso de integración en el sistema educativo comporta muchas veces para los 
profesionales que asumen la responsabilidad en las aulas. 
 
QUINTA. Estimaciones de diversos organismos internacionales arrojan que en 2010 más de mil millones de 
personas viven con algún tipo de discapacidad; es decir, alrededor del 15% de la población mundial. Según la 
Encuesta Mundial de Salud (EMS), elaborada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), cerca de 785 
millones de personas (15.6%) de 15 años y más viven con una discapacidad, mientras que el proyecto sobre 
la Carga Mundial de Morbilidad estima una cifra próxima a los 975 millones (19.4%). La EMS señala que, del 
total estimado de personas con discapacidad, 110 millones (2.2%) tienen dificultades muy significativas de 
funcionamiento, mientras que la Carga Mundial de Morbilidad cifra en 190 millones (3.8%) las personas con 
una “discapacidad grave” (el equivalente a la discapacidad asociada a afecciones tales como la tetraplejía, 
depresión grave o ceguera). Sólo la Carga Mundial de Morbilidad mide las discapacidades infantiles (0-14 
años), con una estimación de 95 millones de niños (5,1%), 13 millones de los cuales (0,7%) tienen 
“discapacidad grave”.  Las fuentes localizadas por las codictaminadoras sobre la discapacidad coinciden en 
señalar que ésta afecta de manera desproporcionada a las poblaciones vulnerables. Datos de la Encuesta 
Mundial de Salud 2010 indican que la prevalencia de la discapacidad es mayor en los países de ingresos bajos 
que en los países de ingresos más elevados. Las personas en el quintil más pobre, las mujeres y los ancianos 
también presentan una mayor prevalencia de la discapacidad. Las personas con pocos ingresos, sin trabajo o 
con poca formación académica tienen mayor riesgo de discapacidad. Los datos de las encuestas a base de 
indicadores múltiples en países seleccionados ponen de manifiesto que los niños de las familias más pobres y 
los que pertenecen a grupos étnicos minoritarios presentan un riesgo significativamente mayor de 
discapacidad que los demás niños. 
 
SEXTA. En junio de 2011, la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Banco Mundial dieron a conocer el 
Informe Mundial sobre Discapacidad, cuya información se basa en los datos del WorldHealthSurvey de 2002-
2004 que se realizó en 59 países. Según el documento, la prevalencia promedio de la población con 
discapacidad adulta es del 15.6%, 650 millones de personas. En los países con mayores ingresos fue de 11.8%,  
mientras que la prevalencia aumenta a 18% en países con menores ingresos. En promedio, 2.2% de la 
población mundial, es decir 92 millones de personas, viven con dificultades de movilidad o funcionalidad 
severas. La prevalencia aumenta con la edad, comenzando a los 45 años (11 al 18% de la población 
dependiendo si es un país de mayores a menores ingresos), llegando a representar más del 40% hasta el 60% 
de la población mayor de 75 años.  En 1970 la prevalencia de la discapacidad a nivel mundial se estimaba en 
10% cuando la edad promedio a nivel mundial era de 22.4 años. Hoy la prevalencia de la discapacidad ha 
aumentado a 15%, es decir, aumentó 5% y la edad promedio mundial aumentó a 28 años.  De seguir esta 
tendencia, explica el texto, se podría concluir que para el año 2050 la prevalencia de la discapacidad a nivel 
mundial será de 35 %. Ello demuestra “que la prevalencia de la discapacidad como un hecho médico no se 
puede prevenir. Segundo, lo importante sobre la prevalencia de discapacidad en la población mundial no es 
que el porcentaje continúe en ascenso sino que la discapacidad hoy se asocia con poca participación o 
inclusión social y altas tasas de desempleo, así como la pobreza”. Es decir, en 2050, de no cristalizarse el 
cambio de paradigma sobre la discapacidad –tal como lo establece la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad-, el 35% de la población mundial vivirá en situación de exclusión y pobreza. 
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SÉPTIMA. En relación al derecho a la educación, el Informe de la OMS y el BM destaca que “los niños con 
discapacidad tienen menos probabilidades que sus homólogos no discapacitados (sic) de ingresar en la 
escuela, permanecer en ella y superar los cursos sucesivos”. Según el texto, “el fracaso escolar se observa en 
todos los grupos de edad y tanto en los países de ingresos altos como bajos, pero con un patrón más acusado 
en los países más pobres. La diferencia entre el porcentaje de niños con discapacidad y el porcentaje de niños 
no discapacitados (sic) que asisten a la escuela primaria va desde el 10% en la India hasta el 60% en Indonesia. 
Por lo que respecta a la enseñanza secundaria, la diferencia en las tasas de asistencia escolar oscila entre el 
15% en Camboya y el 58% en Indonesia. Incluso en países con altos porcentajes de matriculación en la escuela 
primaria, como los de Europa oriental, muchos niños con discapacidad no asisten a la escuela”. En términos 
de género, la agencia internacional señala que, a nivel global, el 61.3% de los hombres sin discapacidad han 
completado su educación primaria y en promedio ha recibido 7.03% de educación; mientras que solamente 
el 50.6%, es decir 10% menos, los hombres con discapacidad han completado su educación primaria con 5.96 
años de educación en promedio; es decir, un año menos que los hombres sin discapacidad 
 
OCTAVA. El principio que universaliza el derecho a la educación fue consagrado por primera vez en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, de 1948, que explícitamente afirma: “Todos tienen derecho 
a la educación”, y ésta deberá ser gratuita y obligatoria al menos en su nivel primario.  Hacia 1960, la 
Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) adopta la Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, 
que prohíbe “destruir o alterar la igualdad de trato en la esfera de la enseñanza y, en especial, excluir a una 
persona o a un grupo del acceso a los diversos grados y tipos de enseñanza; limitar a un nivel inferior la 
educación de una persona o de un grupo; instituir o mantener sistemas o establecimientos de enseñanza 
separados para personas o grupos; o colocar a una persona o grupo de personas en una situación incompatible 
con la dignidad humana”. La garantía de la no discriminación también se hace presente en la Convención 
sobre los Derechos del Niño (1989), así como en el marco de la Educación para Todos – tanto en la Declaración 
de Jomtién (1990) como en la de Dakar (2000).  
 
NOVENA. En términos históricos, la actualización de ordenamientos internacionales fue sustancial para 
consolidar el concepto de Educación Inclusiva (en contraposición al concepto de Educación Especial) al 
interior de los marcos jurídicos domésticos, que desde hace  unas décadas  han incorporado de manera 
específica los derechos de las personas con discapacidad. El primer instrumento relevante en esta materia es 
la resolución de Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en diciembre del 1993. Este marco afirma el 
principio de la igualdad de oportunidades de educación en los niveles primario, secundario y superior para 
los niños, niñas, jóvenes y personas adultas con discapacidad, y especifica además que esto debe ocurrir “en 
entornos integrados”, velando porque “la educación de las personas con discapacidad constituya una parte 
integrante del sistema de enseñanza”.  Además, observa que la educación en las escuelas regulares requiere 
la prestación de servicios de interpretación, condiciones adecuadas de acceso y servicios de apoyo concebidos 
para atender las necesidades de personas con diversas discapacidades. La resolución, además, advierte a los 
Estados sobre la importancia de contar con una política claramente formulada, que sea comprendida y 
aceptada en las escuelas y por la comunidad en general, además de permitir que los planes de estudio sean 
flexibles y adaptables, pudiendo añadirle distintos elementos según sea necesario, proporcionar materiales 
didácticos de calidad y prever la formación constante de personal docente y de apoyo. 
 
DÈCIMA. Un año más tarde, en 1994, se aprobó la Declaración de Salamanca, en la Conferencia Mundial sobre 
Necesidades Educacionales Especiales, promovida por el gobierno español y por la UNESCO, de la cual fueron 
signatarios representantes de cerca de 100 países y diversas organizaciones internacionales. El espíritu de 
esta declaración es el del “reconocimiento de la necesidad de actuar con miras a conseguir ‘escuelas para 
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todos’, que celebren las diferencias, respalden el aprendizaje y respondan a las necesidades de cada cual”. La 
declaración deja claro que son las escuelas las que tienen que responder a las necesidades de sus estudiantes, 
y no al revés.La Declaración de Salamanca subraya que el enfoque inclusivo es importante no solamente para 
las personas con discapacidad, sino que para el conjunto de estudiantes ya que promueve valores y posturas 
de no discriminación, de convivencia en la diversidad, de respeto tanto a la dignidad como las diferencias de 
todos los seres humanos. 
 
DÉCIMA PRIMERA. Cinco años más tarde, en 1999, se aprueba otro marco clave: la Convención 
Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas Portadoras de 
Deficiencia, conocida también como Declaración de Guatemala. Esta Convención reconoce que la 
discapacidad sigue siendo un grave obstáculo a la plena participación en la vida social, cultural, económica y 
educacional de la región, y parte de la premisa de que todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales son universales, por lo que comprende sin reservas a las personas con discapacidad. De ahí se 
reconoce que todas las personas tienen el mismo derecho a la vida y al bienestar, a la educación y al trabajo, 
a vivir independientemente y a la participación activa en todos los aspectos de la sociedad. Por esa razón, se 
considera que cualquier acto de discriminación contra una persona con discapacidad es una violación de sus 
derechos fundamentales. La declaración reconoce la necesidad de garantizar la igualdad de oportunidades a 
la población con discapacidad mediante la supresión de todos los obstáculos determinados socialmente, ya 
sean físicos, económicos, sociales o psicológicos que excluyan o restrinjan su plena participación en la 
sociedad. De acuerdo con esta concepción, la discapacidad no es un rasgo individual, sino que es en gran 
medida efecto de un entorno hostil.  
 
DÉCIMA SEGUNDA. En la misma década de los 90, la UNESCO -reconociendo el derecho a la educación para 
todos y en aprecio a la diversidad-, propuso una transición del enfoque educativo homogeneizante a uno 
inclusivo que asegura el ejercicio del derecho a la educación de los grupos históricamente excluidos, entre 
ellos las personas con discapacidad, y reconocido en el Artículo 26 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos.   La educación inclusiva se plasma finalmente en los Acuerdos Ministeriales de la 48 sesión de la 
UNESCO, entendiendo que el sentido primordial de la educación, debe ser garantizar la participación de todas 
y todos para la vida, en la generación, socialización y aprovechamiento creativo del conocimiento. De modo 
que la educación inclusiva se entiende como un proceso permanente, cuyo objetivo es ofrecer una educación 
de calidad para todos, respetando la diversidad y las distintas necesidades y aptitudes, características y 
expectativas de aprendizaje de los educandos y de las comunidades, eliminando toda forma de discriminación. 
Se reconoció que se requiere la transformación estructural del sistema educativo actual, que permita avanzar 
hacia nuevos valores, nuevas prácticas educativas y una nueva estructura y funcionamiento.  Así, se entiende 
a la educación inclusiva como el principio rector general para reforzar la educación para el desarrollo 
sostenible, el aprendizaje a lo largo de la vida para todos y un acceso a las oportunidades de aprendizaje en 
condiciones de igualdad para todos. 
 
Como compromiso en el Acuerdo Ministerial allí suscrito, México se comprometió a: 
 

 Adecuar las legislaciones educativas internas en materia de derechos humanos, 
en correspondencia con los estándares establecidos en los instrumentos 
internacionales. Aunado a ello, que consideren a la Educación Inclusiva para 
toda la vida, como un derecho público y social, tal como fue Declarado en la 
Conferencia Regional de Educación, en Cartagena, Colombia, en el mes de abril 
de 2008. 

 
DÉCIMA TERCERA. En septiembre de 2006, el Comité sobre los Derechos del Niño aprobó la Observación 
General Nº 9 relativa a “Los derechos de los niños con discapacidad”, la cual reafirma el principio de la no 
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discriminación y de la igualdad de oportunidades, reiterando que la educación inclusiva “no debe entenderse 
y practicarse simplemente como la integración de los niños con discapacidad en el sistema general 
independientemente de sus problemas y necesidades”, debiendo la escuela adaptarse y hacer los ajustes 
necesarios para responder y acoger las personas con discapacidad. Esta observación introduce la idea de 
mantener servicios y programas de apoyo, inclusive de educación especial, siempre y cuando esté al servicio 
de la inclusión más eficaz de la persona con discapacidad en la clase regular, la que debe estar matriculada 
en los años que correspondan a la educación obligatoria.  
 
DÉCIMA CUARTA. Por último, en diciembre del 2006, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la 
Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, clave para la interpretación del derecho por 
su nivel de detalle. La Convención de las Naciones Unidas retoma la definición de “discriminación por motivos 
de discapacidad” presente en la Convención Interamericana y añade que la denegación de “Infraestructura 
razonables” también configura una forma de discriminación. Esta Convención entiende por “ajustes 
razonables” a las “modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga 
desproporcionada o indebida (…) para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales”. Este 
concepto es importante cuando se trata de disfrutar del derecho a la educación en el sistema regular de 
enseñanza, el cual tendrá que responder a las necesidades y especificidades de los estudiantes con 
discapacidad.La Convención no sólo busca garantizar el acceso de personas con discapacidad a la escuela 
regular, prohibiendo que se les recuse la matrícula, sino también presenta requisitos y estrategias para su 
permanencia y éxito en la escuela, entre ellas, la puesta en marcha de ajustes razonables en función de las 
necesidades individuales; dar el apoyo necesario en el marco del sistema general de educación, para facilitar 
su formación efectiva; y proporcionar medidas de apoyo personalizadas y efectivas. Estas tres estrategias 
diferenciadas deben ser desplegadas, según explicita la Convención, “de conformidad con el objetivo de la 
plena inclusión”, incluso la tercera, que supone la posibilidad de un apoyo adicional que extrapole el ambiente 
de educación regular. En este sentido, para que las medidas personalizadas sean efectivamente de apoyo y 
no sustituyan el derecho a tener acceso al ambiente escolar regular, deben ser impartidas en el contra turno 
y no en el mismo horario en que el estudiante frecuenta la clase común. En el plano legislativo, el artículo 4º, 
inciso 1, fracción A) de la CDPD, establece que los Estados Partes están obligado a “adoptar todas las medidas 
legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos 
reconocidos en la presente Convención” y en su fracción B) a “tomar todas las medidas pertinentes, incluidas 
medidas legislativas para modificar, o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que 
constituyan discriminación contra las personas con discapacidad.”  
 
Cabe destacar que  la Convención, desde su diseño en el primer periodo de sesiones del Comité especial en 
2002, previó  nuevos procedimientos para la participación de la sociedad civil.   Esta participación se plasmó 
como obligación para los Estados Firmantes en el artículo 4º, inciso 3 cuya redacción especifica que “en la 
elaboración  y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente convención, y en otros 
procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los 
Estados Parte celebrarán consultas estrechas y colaborarán activamente con las personas con discapacidad, 
incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan.”  
Es en este marco, y bajo el amparo de la reciente reforma constitucional en materia de derechos humanos 
que se detalla más adelante, se crea, al interior del Senado de la República, el “Mecanismo de Consulta y 
Diálogo para la Armonización de la Ley Federal del Trabajo y la Ley General de Educación con la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad”, del que derivan las propuestas descritas en el 
antecedente quinto de este proyecto.  
 
DÉCIMA QUINTA. En el plano doméstico, en marzo de 2011 el Congreso de la Unión culminó el proceso 
federal de modificación de 11 artículos de la Constitución en materia de derechos humanos, promulgándose 
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el 9 de junio, tras las ratificaciones necesarias.  La reforma constitucional sobre derechos humanos es uno de 
los instrumentos más destacados del Legislativo mexicano para hacer efectivos los derechos fundamentales. 
Para efectos de argumentación sobre el tema del dictamen, baste citar la modificación de los artículos 1º y 3º 
constitucionales. El primero de ellos especifica que los derechos, en vez de “otorgarse”, simplemente se 
“reconocen”. A partir de la reforma se estipula que toda persona “goza” de los derechos y de los mecanismos 
de garantía reconocidos tanto por la Constitución como por los tratados internacionales. Esta modificación 
implica elevar a rango constitucional los derechos humanos protegidos por los tratados internacionales 
ratificados por México que, naturalmente, incluyen a la  Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (CDPD), lo que se traduce en el fortalecimiento de  la obligación del Estado  mexicano de cumplir 
con la letra el espíritu de dicho tratado. En opinión del constitucionalista mexicano Miguel Carbonell, con la 
reforma en este sentido, la Constitución “se abre de forma clara y contundente al derecho internacional de 
los derechos humanos, demostrando de esa manera una vocación cosmopolita muy apreciable”.  En el mismo 
artículo 1º se recoge la figura de la “interpretación conforme”, al señalarse que todas las normas relativas a 
derechos humanos (del rango jerárquico que sea) se deberán interpretar a la luz de la propia Constitución y 
de los tratados internacionales. Esto implica la creación de una especie de bloque de constitucionalidad 
(integrada no solamente por la carta magna, sino también por los tratados internacionales), a la luz del cual 
se deberá interpretar el conjunto del ordenamiento jurídico mexicano. La misma disposición señala, en el 
párrafo tercero, la obligación del Estado mexicano (en todos sus niveles de gobierno, sin excepción) de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. De esta forma queda claro que todo 
derecho humano “reconocido” por la Constitución y los tratados internacionales genera obligaciones para las 
autoridades mexicanas, con independencia del nivel de gobierno que ocupen o de la modalidad 
administrativa bajo la que estén organizadas. 
 
En el caso del artículo 3º, la reforma establece que una  de las finalidades de la educación que imparta el 
Estado mexicano deberá ser el respeto a los derechos humanos.  
 
DÉCIMA SEXTA. Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación manifestó, en agosto 
de 2013, en la revisión del amparo directo 990/2013, que “todas las normas secundarias deben respetar los 
contenidos en la Carta Fundamental sin importar cuál sea la materia e institución sustantiva o procesal que 
en éstas se regulen, pues los preceptos constitucionales sólo establecen los parámetros mínimos que las 
normas secundarias deben respetar, siendo innecesario que la Norma Suprema haga referencia expresa a 
todas y cada una de las instituciones que en dichos ordenamientos se regulan”. Cabe mencionar que el 
referido pronunciamiento quedo señalado en la tesis aislada CCXXXVII/2013, que a la letra dice: 

 
DERECHOS HUMANOS. LAS NORMAS SECUNDARIAS DEBEN RESPETAR LOS CONTENIDOS EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SIENDO INNECESARIO QUE ÉSTE HAGA 
REFERENCIA EXPRESA A TODAS Y CADA UNA DE LAS INSTITUCIONES QUE EN DICHOS ORDENAMIENTOS SE 
REGULAN. 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como una norma suprema de la Nación, organiza a 
los poderes del Estado y protege los derechos humanos, ya sea que éstos que éstos se encuentren contenidos 
en aquélla o en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicanos sea parte; de ahí que todas las 
normas secundarias deben respetar los contenidos en la Carta Fundamental sin importar cuál sea la materia 
e institución sustantiva o procesal que en éstas se regulen, pues los preceptos constitucionales sólo 
establecen los parámetros mínimos que las normas secundarias deben respetar, siendo innecesario que la 
Norma Suprema haga referencia expresa a todas y cada una de las instituciones que en dichos ordenamientos 
se regulan; considerar lo contario, implicaría el riesgo de que alguna quedara fuera del control constitucional, 
lo cual es inaceptable, pues la Constitución no debe considerarse como un catálogo rígido y limitativo de 
derechos concedidos a favor de los gobernados, que deba interpretarse por los tribunales en forma rigorista 
o letrista, ya que eso desvirtuaría la esencia misma de los derechos, al no ser posible que en la actual 
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complejidad política, económica y social de un medio cambiante como el nuestro, aquélla haga referencia 
específica a todas y cada una de las instituciones sustantivas o procesales reguladas en normas secundarias; 
por el contrario, los derechos humanos contenidos en la Constitución deben interpretarse en cuanto a 
principios e ideas generales que tienen aplicación en las referidas instituciones. 
[TA]; 10ª. Época; 1ª Sala; S.J.F., y su Gaceta; Libro XXIII, Agosto de 2013, Tomo 1; Pág. 724.  

Asimismo, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  resolvió la contradicción de tesis 293/2011 
suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en materia Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 
Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en materia Civil del Primer Circuito, relativa a la definición 
constitucional de los derechos humanos de fuente internacional, donde diez de los once ministros avalaron a 
favor que éstos tienen el mismo rango constitucional que los señalados en el Capítulo Primero “De los 
Derechos Humanos y sus Garantías” del Título Primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en razón de que la constitución mexicana es la norma fundamental que articula el orden jurídico 
interno e internacional derivado de su principio constitucional de supremacía, además, de que ésta fija la 
directriz para la eficacia de los derechos humanos debido a que en ella existe un control de constitucionalidad 
y uno de convencionalidad. Además, el Tribunal Pleno, señaló que la jurisprudencia que emita la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, incluyendo aquella en los casos de litigios en los que el Estado 
Mexicano no se ha parte, será obligatoria para los jueces mexicanos, siempre favoreciendo a la persona.2 
Bajo esa tesitura, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se manifestó a través de una 
tesis aislada en el mes de octubre de 2013, producto de la revisión del amparo 202/2013, en la cual el máximo 
tribunal del país reconoce y reitera dos niveles de análisis de la constitucionalidad, el primero de carácter 
ordinario y el segundo de carácter intenso, ambos encuentran su origen en los principios de control difuso y 
control de convencionalidad, respectivamente. La tesis aislada en referencia, CCCXII/2013, a la letra dice:  

INTENSIDAD DEL ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD Y USO DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD. SU 
APLICACIÓN EN RELACIÓN CON LOS DERECHOS HUMANOS. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido reiteradamente que existen dos niveles de análisis de 
la constitucionalidad, uno de carácter ordinario y otro de nivel intenso. El primero debe realizarlo el juez 
constitucional en los asuntos que no incidan directamente sobre los derechos humanos y exista un amplio 
margen de acción y apreciación para la autoridad desde el punto de vista normativo, como ocurre en la 
materia económica o financiera. En cambio, el escrutinio se actualiza cuando el caso que se tenga que resolver 
involucre categorías sospechosas detalladas en el artículo 1º, párrafo quinto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; se afecten derechos humanos reconocidos por el propio texto constitucional y/o 
por los tratados internacionales, o se incida directamente sobre la configuración legislativa que la 
Constitución prevé de manera específica para la actuación de las autoridades de los distintos niveles de 
gobierno. En este sentido, si bien las diferencias de intensidad de control constitucional y el uso del principio 
de proporcionalidad han derivado de precedentes relacionados sólo con el principio de igualdad, ello no es 
impedimento para utilizar esta clasificación jurisprudencial y el respectivo test de proporcionalidad (fin 
legítimo, idoneidad, necesidad y proporcionalidad en estricto sentido) para casos que no estén estricta y 
únicamente vinculados con el aludido principio constitucional. Lo anterior, porque el juzgador realiza indirecta 
y cotidianamente diversos grados de análisis constitucional dependiendo si se trata, por ejemplo, de la 
afectación de un derecho humano o del incumplimiento de una norma competencial de contenido limitado 
o de libre configuración, aun cuando la materia del caso no sea la violación estricta del derecho de igualdad. 
Así, el principio de proporcionalidad irradia y aplica sobre la totalidad de los derechos humanos con 
fundamento en el artículo 1°, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
[TA]; 10ª. Época; 1ª Sala; S.J.F., y su Gaceta; Libro XXV, Octubre de 2013, página 1052. 

 

                                                 
2 Versiones taquigráficas de las sesiones públicas ordinarias del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 

los días 26, 27 y 29 de agosto de 2013, y 2 y 3 de septiembre de 2013, 

http://www.scjn.gob.mx/pleno/Paginas/ver_taquigraficas.aspx 

http://www.scjn.gob.mx/pleno/Paginas/ver_taquigraficas.aspx
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DÉCIMA SÉPTIMA. Con fundamento en la CNPD, el 30 de mayo de 2011 fue expedida la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad (LGIPD), con el propósito de establecer un marco jurídico capaz 
de delinear las bases para la armonización de la legislación nacional a la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad. El texto normativo prevé un ordenamiento estructurado en 60 artículos 
distribuidos en 4 Títulos y 20 Capítulos. 
 
El Título Segundo de la Ley, “Derechos de las Personas con Discapacidad”, define de forma integral los 
derechos de las personas con discapacidad en materia de salud y asistencia social, trabajo y empleo, 
educación, accesibilidad y vivienda, transporte público y comunicaciones, desarrollo social, recopilación de 
datos y estadística, deporte, recreación, cultura y turismo, acceso a la justicia, libertad de expresión, opinión 
y acceso a la información, lineamientos del “Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad”, así como el “Sistema Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad”. Específicamente, el catálogo de disposiciones en materia educativa de la Ley establece lo 
siguiente: 
 

Artículo 12. La Secretaría de Educación Pública promoverá el derecho a la educación de las 
personas con discapacidad, prohibiendo cualquier discriminación en planteles, centros educativos, 
guarderías o del personal docente o administrativo del Sistema Educativo Nacional.  
 
Para tales efectos, realizará las siguientes acciones: 
I. Establecer en el Sistema Educativo Nacional, el diseño, ejecución y evaluación del programa 
para la educación especial y del programa para la educación inclusiva de personas con 
discapacidad; 
II. Impulsar la inclusión de las personas con discapacidad en todos los niveles del Sistema 
Educativo Nacional, desarrollando y aplicando normas y reglamentos que eviten su 
discriminación y las condiciones de accesibilidad en instalaciones educativas, proporcionen los 
apoyos didácticos, materiales y técnicos y cuenten con personal docente capacitado; 
III. Establecer mecanismos a fin de que las niñas y los niños con discapacidad gocen del derecho 
a la admisión gratuita y obligatoria así como a la atención especializada, en los centros de 
desarrollo infantil, guarderías públicas y en guarderías privadas mediante convenios de servicios. 
Las niñas y niños con discapacidad no podrán ser condicionados en su integración a laeducación 
inicial o preescolar; 
IV. Incorporar a los docentes y personal asignado que intervengan directamente en la integración 
educativa de personas con discapacidad, al Sistema Nacional de formación, actualización, 
capacitación y superación profesional para maestros de educación básica; 
V. Establecer que los programas educativos que se transmiten por televisión pública o privada, 
nacional o local, incluyan tecnologías para texto, audiodescripciones, estenografía proyectada o 
intérpretes de Lengua de Señas Mexicana; 
VI. Proporcionar a los estudiantes con discapacidad materiales y ayudas técnicas que apoyen su 
rendimiento académico, procurando equipar los planteles y centros educativos con libros en 
braille, materiales didácticos, apoyo de intérpretes de lengua de señas mexicana o especialistas 
en sistema braille, equipos computarizados con tecnología para personas ciegas y todos aquellos 
apoyos que se identifiquen como necesarios para brindar una educación con calidad; 
VII. Incluir la enseñanza del Sistema de Escritura Braille y la Lengua de Señas Mexicana en la 
educación pública y privada, fomentando la producción y distribución de libros de texto gratuitos 
en Sistema de Escritura Braille, macrotipos y textos audibles que complementen los 
conocimientos de los alumnos con discapacidad; 
VIII. Establecer un programa nacional de becas educativas y becas de capacitación para personas 
con discapacidad en todos los niveles del Sistema Educativo Nacional; 
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IX. Diseñar e implementar programas de formación y certificación de intérpretes, estenógrafos 
del español y demás personal especializado en la difusión y uso conjunto del español y la Lengua 
de Señas Mexicana; 
X. Impulsar toda forma de comunicación escrita que facilite al sordo hablante, al sordo señante 
o semilingüe, el desarrollo y uso de la lengua en forma escrita; 
XI. Impulsar programas de investigación, preservación y desarrollo de la Lengua de Señas 
Mexicana, de las personas con discapacidad auditiva y de las formas de comunicación de las 
personas con discapacidad visual; 
XII. Incorporar en el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología lineamientos que permitan la 
investigación y el desarrollo de bienes, servicios, equipo e instalaciones de diseño universal; 
XIII. Promover que los estudiantes presten apoyo a personas con discapacidad que así la 
requieran, a fin de que cumplan con el requisito del servicio social, y 
XIV. Las demás que dispongan otros ordenamientos. 

 
DÉCIMAOCTAVA. La Ley General de Educación es un ordenamiento que establece la concurrencia de los 
órdenes Federal, Estatal y Municipal de gobierno y de los actores sociales involucrados en la educación que 
se brinda a través en las instituciones educativas y regula la participación de los particulares. Sus disposiciones 
definen qué elementos integran el Sistema Educativo Nacional y sus relaciones, la educación obligatoria, los 
fines y criterios de la educación pública, los mecanismos que habrán de garantizar el acceso de todos los 
mexicanos a la educación, los tipos y modalidades educativos, la evaluación en el sistema educativo, así como 
la responsabilidad sobre la elaboración de los planes y programas de estudio, entre otros aspectos. 
 
DÉCIMANOVENA. La Ley contiene preceptos normativos cuya finalidad es sentar las bases jurídicas necesarias 
para el desarrollo de políticas públicas relacionadas con el derecho a la educación de las personas con 
necesidades educativas especiales. En primer término, la norma establece que educación especial es una 
atribución exclusiva de las autoridades locales en cuanto a la prestación del servicio, esto es, cada entidad 
federativa dispondrá lo necesario para dar cobertura a las personas que soliciten la prestación del servicio. 
No obstante, tal como lo dispone el artículo tercero constitucional, la elaboración de los planes y programas 
así como la formación de profesores es una actividad que corresponde a la autoridad Federal con la 
participación de los sectores vinculados a los procesos educativos. 
 
VIGÉSIMA.El artículo 41 de la ley define a la educación especial como aquella dirigida a individuos con 
discapacidades transitorias o definitivas, así como a quienes tengan aptitudes sobresalientes. Si bien la 
educación especial se desarrolla en el contexto de la educación básica y está comprendida en ella, por la 
naturaleza del servicio educativo que se presta, no se considera equivalente, porque atiende a los educandos 
de acuerdo a sus necesidades bajo una perspectiva de inclusión y equidad. Cabe destacar que la educación 
que imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización deberán 
considerar la integración de los educandos a los planteles de educación básica regular, mediante la aplicación 
de métodos, técnicas y materiales específicos o, en su caso, satisfacer las necesidades básicas de aprendizaje 
en centros especiales que procuren la convivencia social y productiva de quienes no logren su integración en 
los centros escolares regulares. La educación especial incluye la orientación a los padres o tutores, así como 
a los maestros y personal de las escuelas de educación básica regular que integren a los alumnos con 
necesidades especiales de educación. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.El Congreso de la Unión ha participado activamente en las diferentes modificaciones a 
la Ley General de Educación en materia de educación especial, las cuales  reflejan en buena medida los 
debates teóricos y técnicos respecto de la forma como debe ser atendida la población que presenta algún 
tipo de discapacidad, así como de quienes se caracterizan por sus aptitudes sobresalientes. De manera 
particular, el 12 de agosto del año 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la modificación al 
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primero y segundo párrafos del artículo 41 de la Ley General de Educación. El propósito de aquella reforma 
fue “mejorar y fortalecer el marco legislativo vigente de la educación, con el propósito de promover de 
manera eficiente el servicio dirigido a la población con necesidades educativas especiales”, a través de 
incorporar en los libros de texto contenidos relativos a la discapacidad para favorecer una cultura de apertura 
hacia el potencial de las personas con discapacidad y, asimismo, hacer explícito el propósito de contar “con 
los recursos materiales y humanos que demandan la integración educativa de las personas con discapacidad 
y con aptitudes sobresalientes, puntualizando la necesidad de integrar un Sistema Nacional de Formación, 
Capacitación y Superación Profesional para Maestros de Educación Especial”. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. En el caso de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio 
de 2009, se llevó a cabo una segunda modificación al texto del artículo 41 de la ley, en la cual se establecieron 
nuevas bases para la identificación de las personas con aptitudes sobresalientes así como la promoción, 
desarrollo y aplicación de modelos educativos para alumnos, además de regular la obligación de la autoridad 
de emitir lineamientos específicos para la evaluación diagnóstica, los modelos pedagógicos y los mecanismos 
de acreditación y certificación necesarios en los niveles de educación básica, educación normal, así como la 
media superior y superior. Finalmente, tanto la Cámara de Senadores como la Cámara de Diputados 
aprobaron durante la LXI legislatura una nueva modificación al texto del artículo 41 a fin de precisar la 
conceptualización de personas con discapacidad en el mismo, reforma que fue publicada el 28 de enero de 
2011 en el Diario Oficial.  
 
VIGÉSIMA TERCERA. El 14 de diciembre de 2011, es decir, un par de meses antes de la remisión del 
instrumento al que se refiere el presente dictamen, el Senado de la República aprobó el Proyecto de Decreto 
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación, en materia de educación 
inclusiva, que fue recibida por la Cámara de Diputados el 01 de febrero de 2012. El texto del decreto fue el 
resultado de los trabajos realizados en el marco delMecanismo de Consulta y Diálogo para la Armonización 
de la Ley General de Educación con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad,  
convocado por el Senado de la República y en el que participaron activamente  diversas organizaciones de la 
sociedad civil de la mano del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 
 
Las modificaciones  la LGE derivadas de este Mecanismo fueron resueltas y aprobadas en los siguientes 
términos:  
 

PROYECTO DE DECRETO APROBADO POR EL SENADO 
EL 14 DE DICIEMBRE DE 2011 

“PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
Artículo 2º.-Todo individuo tiene derecho a recibir educación en condiciones de equidad,por 
lo tanto, los habitantes del país tienen las mismas oportunidades de acceso y  permanencia en 
el sistema educativo nacional, con sólo satisfacer los requisitos que establezcan las 
disposiciones generales aplicables. 
… 
… 
 
Artículo 6º BIS.- La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los 
particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios asegurará 
la inclusión de los educandos en el sistema educativo nacional, en un marco de respeto, 
igualdad y equidad. 
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Artículo 7o.- La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los 
particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, 
además de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes: 
 
I  a IV .- …  
 
IV Bis.- Promover y fomentar el respeto a los grupos vulnerables para contribuir en su proceso 
de desarrollo e integración social.  
 
V.-… 
 
VI.- Promover el valor de la justicia, de la observancia de la Ley y de la igualdad de los individuos 
ante ésta, propiciar la cultura de la legalidad, de la no discriminación, de la paz y la no violencia 
en cualquier tipo de sus manifestaciones, así como el conocimiento de los Derechos Humanos 
y el respeto a los mismos; 
 
VII.-…a XVI.-… 
 
Artículo 10.- … 
… 
 
I.-…a VII.-… 
 
Las instituciones del sistema educativo nacional impartirán educación de manera que permita 
al educando su plena inclusión y participación en la sociedad y, en su oportunidad, el 
desarrollo de una actividad productiva y que permita, asimismo, al trabajador estudiar. 
  
Artículo 12.- Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educativa federal las 
atribuciones siguientes: 
 
I.-.. y II.- … 
 
III.- Elaborar y mantener actualizados, y en formatos accesibles, los libros de texto gratuitos, 
mediante procedimientos que permitan la participación de los diversos sectores sociales 
involucrados en la educación; 
 
IV.-… a la XIV.-… 
 
Artículo 20.- Las autoridades educativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
constituirán el sistema nacional de formación, actualización, capacitación y superación 
profesional para maestros que tendrá las finalidades siguientes: 
 
I.-… a la III.- … 
 
IV.- El desarrollo de la investigación pedagógica y la difusión de la cultura educativa inclusiva. 
… 
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Artículo 23. … 
Las escuelas que se establezcan en cumplimiento de la obligación prevista en el párrafo 
anterior, contarán con edificio, instalaciones accesiblesy demás elementos necesarios para 
realizar su función, en los términos que señalen las disposiciones aplicables. 
… 
… 
 
Artículo 33.- Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, las autoridades educativas 
en elámbito de sus respectivas competencias llevarán a cabo las actividades siguientes: 
 
I.-… y II..-… 
 
II Bis.- Desarrollarán programas de asesoría y apoyo a los maestros que atiendan alumnos 
con discapacidad, en términos de lo dispuesto en el artículo 41; 
 
III.-…a XV.-… 
… 
Artículo 41.-La educación especial está destinada a laspersonascon discapacidad transitoria o 
definitiva, con dificultades severas de aprendizaje, de comportamiento o de comunicación,así 
como a aquellas con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los educandos de manera adecuada 
a sus propias condiciones, con base en los principios de respeto, inclusión, equidad y no 
discriminación, y con perspectiva de género. 
Tratándose de personas con discapacidad,esta educación propiciará su atención educativa en 
los planteles de educación básica regular, mediante la aplicación de métodos, técnicas y 
materiales específicos. Para los alumnos con discapacidad que no logren la inclusión a estos 
planteles, la educación procurará la satisfacción de necesidades básicas de aprendizaje para su 
autónoma integración a la vida social y productiva, con base enla aplicación demétodos, 
programas y materiales de apoyo didácticos necesarios. En cualquier caso, las instituciones 
educativas del Estado promoverán y facilitarán la continuidad de estudios en los niveles de 
educación media superior y superior. 
 
La formación y capacitación de maestros de educación especial promoverá el trato digno a 
las personas con discapacidad por parte de los educadores; asimismo, desarrollará las 
habilidades necesarias para sensibilizar al resto de la comunidad educativa sobre esta 
condición y las aptitudes para comunicarse en Lenguaje de Señas Mexicana, en el Sistema de 
Escritura Braille, o cualquier otro sistema que garantice el adecuado aprovechamiento de los 
educandos. 
 
Para la identificación y atención educativa de los alumnos con discapacidad,con dificultades 
severas de aprendizaje, de comportamiento o de comunicación, así como con aptitudes 
sobresalientes, la autoridad educativa federal, con base en sus facultades y la disponibilidad 
presupuestal, establecerá los lineamientos para la evaluación diagnóstica, los modelos 
pedagógicos y los mecanismos de acreditación y certificación necesarios en los niveles de 
educación básica, educación normal,media superior y superior en el ámbito de su competencia. 
Las instituciones que integran el sistema educativo nacional se sujetarán a dichos lineamientos. 
... 
... 
Quienes presten servicios educativos en el marco del sistema educativo nacional atenderán 
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las disposiciones en materia de accesibilidad señaladas en la Ley General para la Inclusión de 
las Personas con Discapacidad, en la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, y en 
las demás normas aplicables. 
 
Artículo 45.- La formación para el trabajo procurará la adquisición de conocimientos, 
habilidades o destrezas, que permitan a quien la recibe desarrollar una actividad productiva 
demandada en el mercado, mediante alguna ocupación o algún oficio calificados. Esta 
educación incluirá un capítulo especial dirigido a personas con discapacidad. 
… 
… 
… 
… 
… 
 
Artículo 55.- Las autorizaciones y los reconocimientos de validez oficial de estudios se 
otorgarán cuando los solicitantes cuenten:  
 
I.-… 
 
II.- Con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad, pedagógicas y de 
accesibilidad que la autoridad otorgante determine. Para establecer un nuevo plantel se 
requerirá, según el caso, una nueva autorización o un nuevo reconocimiento, y 
 
III.-...  
 
Artículo 59.-… 
 
En el caso de educación inicial y de preescolar deberán, además, contar con personal que 
acredite la preparación adecuada para impartir educación; contar con instalaciones que 
satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad, pedagógicas y de accesibilidad que la 
autoridad educativa determine; cumplir los requisitos a que alude la fracción VII del artículo 12; 
tomar las medidas a que se refiere el artículo 42; así como facilitar la inspección y vigilancia de 
las autoridades competentes. 
 
Artículo 70. … 
 
Este consejo gestionará ante el ayuntamiento y ante la autoridad educativa local:  
a) El mejoramiento de los servicios educativos, la construcción y ampliación de escuelas 
públicas,tomando en cuenta las necesidades de accesibilidad para las personas con 
discapacidad, y demás proyectos de desarrollo educativo en el municipio;  
 
b) a m)  
… 
… 
 

 
VIGÉSIMACUARTA. Por lo que se refiere a la prestación de los servicios educativos a las niñas y niños con 
discapacidad, resalta el hecho de que no existe información reciente respecto de la cobertura, naturaleza de 
las discapacidades y población atendida en centros educativos regulares, información indispensable para el 
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diseño de políticas públicas, al menos, en cuanto a su desarrollo educativo. La información oficial de que se 
disponía, proviene del entonces Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática del año de 2004 
denominado Las personas con discapacidad en México: una visión censal, (ISBN: 970-13-3590-2), en el cual 
se informa que, con información del Censo de Población del año 2000, en México se contabilizaron un millón 
795 mil personas con discapacidad, equivalentes al 1.8 por ciento de la población nacional registrada en esa 
fecha. Cabe destacar que aquel censo definió persona con discapacidad a “aquella que presenta alguna 
limitación física o mental, de manera permanente o por más de seis meses, que le impide desarrollar sus 
actividades dentro del margen que se considera normal para un ser humano”. La cifra de personas con 
discapacidad ha sido actualizada en el reciente Censo de Población 2010, a cargo del Instituto Nacional de 
Geografía y Estadística (INEGI), que describe que actualmente hay 5.7 millones de personas con discapacidad, 
de las cuales el 48 por ciento son adultos mayores de 59 años,  y 2 de cada diez son menores de 30 años. De 
acuerdo con el documento estadístico, de los 838 mil 212 mexicanos con discapacidad que se encuentran en 
edad escolar, sólo 378 mil 863 asisten a la escuela; de entre las personas con más de 15 años, 28.5 por ciento 
no tiene instrucción escolar, 28 por ciento no terminó la primaria y cuatro por ciento no concluyó la 
secundaria; el promedio de escolaridad de las personas con discapacidad en México es de 4.8 grados. La cifra 
se eleva a 7.2 grados en el Distrito Federal y a 5.9 en Baja California y Coahuila, en tanto, Chiapas y Oaxaca, 
los más bajos, tienen tres grados. 
 
VIGÉSIMAQUINTA.El INEGI destaca que el 58.3% de la población con discapacidad tiene limitación de tipo 
motriz, mientras que el 27.2% tiene limitación de ver, 12.1% de las no puede oír, el 8.3% no puede hablar o 
comunicarse y el 8.5%  tiene discapacidad mental. Existe un 9.9% de las personas con discapacidad que tienen 
otra limitación. Además, el 39.4% de la población con discapacidad se encuentra en ese estado por causa de 
enfermedad, seguido por el 23.1% que son personas con edad avanzada, el 16.3% tiene discapacidad desde 
su nacimiento, mientras que el 15% la tiene por algún accidente y el 7.6% restante se debe a otra causa. El 
censo no informa a detalle de las discapacidades, es decir, no se cuenta con el número de personas que 
pueden considerarse ciegos y el número de débiles visuales. Tampoco sobre la naturaleza de las 
discapacidades motrices o si estas constituyen un impedimento para el desarrollo de actividades escolares, 
independientemente de que está clara su necesidad especial educativa. 
 
VIGÉSIMASEXTA. Las dictaminadoras no dejan de observar que el estudio que ha sido referido ha sido 
elaborado recientemente y que aún faltan procesos de análisis más detallados. Otras cifras menos recientes 
indican que, hasta el año de 2009, de las poco más de 200 mil escuelas de educación básica que hay en el país, 
sólo en 27 mil 717 planteles, se recibe apoyo de parte de la Secretaría de Educación Pública (SEP), a través de 
las 3 mil 577 Unidades de Servicio y Apoyo a la Educación Regular (USAER), lo que significa que los maestros 
del 70 por ciento de las escuelas del país aún no cuentan con el apoyo especializado para atender a los 
alumnos con discapacidad. A través de las USAER se atendió a 466 mil 718 alumnos; 318 mil con necesidades 
educativas especiales y 148 mil con discapacidad y aptitudes sobresalientes. También se ha asesorado a través 
de los mil 676 Centros de Atención Múltiple, CAM, se dieron servicios a 59 mil 727 educandos con condiciones 
distintas a la discapacidad que asisten a escuelas regulares o a servicios de educación especial. Asimismo, los 
CAM brindaron atención a 99 mil 85 niñas y niños con discapacidad diagnosticada, además de 19 mil 634 
personas en educación para el trabajo, 47 mil 069 padres de familia y 11 mil 473 profesores.  
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. El Informe Mundial sobre Discapacidad referido anteriormente señala que de los niños 
que acceden a la educación primaria en países de menores ingresos,  la relación de conclusión de los estudios 
entre niños con discapacidad y sin discapacidad difiere en 10 puntos porcentuales. Según el documento, en 
México se provee al 0.73% de los niños con discapacidad de educación básica, mientras que solamente el 
0.26% accede a la educación media superior.  Del total de las 224 mil 768 escuelas de educación básica, 
únicamente 27 mil 259 cuentan con esquemas de apoyo de educación especial y solamente se cuentan con 1 
mil 530 Centros de Atención Múltiple.  El 12.12% de los centros educativos tiene capacidad para atender a 
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alumnos con discapacidad mediante servicios de educación especial.  Estos números evidencian que el 
derecho a la educación que promueve el sistema educativo nacional está aún lejos de responder a las 
necesidades de acceso y permanencia en todos los niveles educativos de las personas con discapacidad, sobre 
todo en términos de accesibilidad, ajustes razonables, formación de docentes, prácticas educativas, cobertura 
educativa, materiales didácticos, cultura incluyente, logro educativo y eficiencia terminal.   
 
VIGÉSIMAOCTAVA.Finalmente, la Segunda Encuesta Nacional de Discriminación 2010, registra la percepción 
de las personas con discapacidad.  En ella, el  17.7% de las personas con discapacidad refiere que no ha podido 
realizar actividades habituales de estudio o trabajo y para 23.8 % ha sido difícil o muy difícil.  Siendo estas 
actividades donde ha sido más complicada su participación.Esta información evidencia la persistencia de 
prácticas excluyentes que violentan el derecho a la educación de millones de niños, jóvenes y adultos con 
alguna discapacidad en nuestro país.  
 
VIGÉSIMANOVENA.El modelo que actualmente ha adoptado la educación especial desde hace casi un década 
se orienta a la educación inclusiva, a fin de evitar efectos de exclusión, marginación o discriminación no 
deseados, enfocado a una comunidad educativa que se pretende incluyente con las personas con 
discapacidad, comprometida con el proceso de desarrollo de competencias, la sensibilización de los 
educandos y el fortalecimiento de las instalaciones para facilitar la accesibilidad al entorno físico. En este 
sentido, uno de los objetivos de los programas actuales de la educación especial es elevar el logro académico 
de los alumnos con necesidades especiales, así como el incremento de la cobertura y matriculación, 
paralelamente a la profesionalización del personal de educación especial y regular. 

 
B. Consideraciones particulares sobre el contenido del Proyecto de Decreto 

TRIGÉSIMA. Trazar el camino legislativo basado en el principio de inclusión educativa constituye una de las 
tareas más apremiantes del marco jurídico mexicano. Los desafíos cuantitativos de la educación han seguido 
un cauce positivo, dejando al descubierto nuevas problemáticas ligadas a la construcción  de mecanismos que 
garanticen no sólo el acceso universal al sistema, sino,  además, que el servicio sea prestado con dignidad, 
igualdad y equidad. En esta transición, la consolidación de la identidad jurídica de las personas con 
discapacidad ha sido identificada como una de las variables más influyentes para el logro de la zancada 
cualitativa de la dinámica escolar. 

TRIGÉSIMA PRIMERAPara las dictaminadoras, consolidar un modelo de educación basado en el principio de 
inclusión depende, en gran medida, de la existencia de dispositivos legales e institucionales que incentiven su 
instauración en la cultura nacional, lo que implica la incorporación de herramientas que faciliten su instalación 
definitiva en el imaginario de los mexicanos. En esta tarea, la acción legislativa es indispensable para atender 
los señalamientos y tendencias internacionales en materia educativa, tanto como las demostraciones 
empíricas locales que han expuesto la urgencia de renovar los marcos jurídicos que materialicen estos 
propósitos. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. Dado que en cada Cámara fueron presentados proyectos  con objeto similar y 
redacciones encaminadas a actualizar la LGE en materia de educación inclusiva,  al filo de la LXI Legislaturalos 
integrantes de las comisiones de Educación de ambas Cámaras, en un esfuerzo de colaboración, analizaron 
los instrumentos de maneraconjunta para obtener un nuevo proyecto de decreto, cuyo contenido recupera 
las aportaciones más importantes de las dos propuestas y constituye el textonormativo de este dictamen.  

Cabe exaltar que el presente decreto incorpora una serie de modificaciones a los artículos 2, 10, 33, 41, 59 y 
75, con el propósito de armonizarlo con las recientes reformas a la Ley General de Educación -publicadas el 
11 de septiembre de 2013, lo que en ningún caso altera el sentido de los artículos originalmente modificados, 
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salvo la redacción del nuevo párrafo sexto del artículo 41, cuyo contenido amplía las consecuencias jurídicas 
y el alcance de la propuesta convenida por las cámaras, pues incorpora a los maestros y personal de escuelas 
regulares de educación media superior (antes sólo contemplaba al personal de escuelas de educación básica) 
como sujetos de capacitación y orientación.  

Derivado de lo anterior, se  proponen devolver a la Cámara de Diputados –para sus efectos constitucionales-, 
el proyecto del presente dictamen. 

Con base en las consideraciones señaladas y con fundamento en lo dispuesto en el inciso E. del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182, 190, 212 y 221 
del Reglamento del Senado de la República, las comisiones unidas de Educación, y de Estudios Legislativos, 
Segunda someten al H. Pleno de este Senado de la República el siguiente:  
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INCLUSIVA 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 2, párrafo primero; 7, fracción VI; l0, penúltimo párrafo; 12, 
fracción III; 23, segundo párrafo; 41, párrafos primero, segundo, tercero, ahora cuarto párrafo, cuarto ahora 
quinto, y quinto ahora sexto párrafo; 45, primer párrafo; 55, fracción II; 59, segundo párrafo; 70, párrafo 
segundo, inciso a); y 75, fracción XVI; y se adicionan la fracción VI Bis al artículo 7°; la fracción II Bis al artículo 
33; un tercer párrafo al artículo 41, recorriéndose los subsecuentes, y un último párrafo al mismo artículo 
para quedar como séptimo; y el artículo 54 Bis, todos de la Ley General de Educación, para quedar como 
sigue: 

Artículo 2o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación de calidad en condiciones de equidad, por lo 
tanto, todos los habitantes del país tienen las mismas oportunidades de acceso y permanenciaen el sistema 
educativo nacional, con sólo satisfacer los requisitos que establezcan las disposiciones generales aplicables. 

... 
 
... 

Artículo 7o. ... 

I. a V. ... 

VI. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la Ley y de la igualdad de los individuos ante ésta, 
propiciar la cultura de la legalidad, de la no discriminación, de la paz y la no violencia en cualquier tipo de sus 
manifestaciones, así como el conocimiento de los Derechos Humanos y el respeto a los mismos; 

VI Bis. Fomentar la valoración de la diversidad y la cultura de inclusión como condiciones para el 
enriquecimiento social y cultural; 

VII. a XVI. ... 

Artículo 10. ... 

... 
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I.-… a X.- ... 

Las instituciones del sistema educativo nacional impartirán educación de manera que permita al educando su 
plena inclusión y participación en la sociedad y, en suoportunidad, el desarrollo de una actividad productiva 
y que permita, asimismo, al trabajador estudiar. 

… 

Artículo 12. ... 

I. y II. ... 

III. Elaborar, mantener actualizados y editar, en formatos accesibles, los libros de texto gratuitos y demás 
materiales educativos, mediante procedimientos que permitan la participación de los diversos sectores 
sociales involucrados en la educación; 

IV. a XIV. ... 

Artículo 23. ... 

Las escuelas que se establezcan en cumplimiento de la obligación prevista en el párrafo anterior, contarán 
con edificio, instalaciones accesibles y demás elementos necesarios para realizar su función, en los términos 
que señalen las disposiciones aplicables. 

...  
 
... 

Artículo 33. ... 

I. y II.. ... 

II Bis. Desarrollarán programas de capacitación, asesoría y apoyo a los maestros que atiendan alumnos con 
discapacidad y con aptitudes sobresalientes, en términos de lo dispuesto en el artículo 41;  

III. a XVII.... 

... 

Artículo 41. La educación especial tiene como propósito identificar, prevenir y eliminar las barreras que 
impidan la participación plena y efectiva en la sociedad de las personas con discapacidad, con dificultades 
severas de aprendizaje, de comportamiento o de comunicación, así como de aquellas con aptitudes 
sobresalientes. Atenderá a los educandos de manera adecuada a sus propias condiciones, estilos y ritmos de 
aprendizaje, con base en los principios de respeto, inclusión, equidad, no discriminación, y con perspectiva 
de género. 

Tratándose de personascon discapacidad, con dificultades severas de aprendizaje, de comportamiento o de 
comunicación, se favorecerá su atención en los planteles de educación básica regular sin que esto cancele 
su posibilidad de acceder a las escuelas de educación especial. En ambas modalidades se realizarán ajustes 
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razonables y se aplicarán métodos, técnicas, materiales específicos y las medidas de apoyo necesarias para 
garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje de los alumnos y el máximo desarrollo 
de su potencial para la autónoma integración a la vida social y productiva. Las instituciones educativas del 
Estado promoverán y facilitarán la continuidad de sus estudios en los niveles de educación media superior 
y superior. 

La formación y capacitación de maestros de educación especial y de educación regular que atiendan 
alumnos con discapacidad, promoverá el trato digno hacia estas personas por parte de los educadores; 
asimismo, desarrollará las habilidades necesarias para sensibilizar a la comunidad educativa sobre esta 
condición. 

Para la identificación y atención educativa de los alumnos con aptitudes sobresalientes, la autoridad 
educativa federal, con base en sus facultades y la disponibilidad presupuestal, establecerá los lineamientos 
para la evaluación diagnóstica, los modelos pedagógicos y los mecanismos de acreditación y certificación 
necesario en los niveles de educación básica, educación normal, así como la media superior y superior en el 
ámbito de su competencia. Las instituciones que integran el sistema educativo nacional se sujetarán a dichos 
lineamientos. 

Las instituciones de educación superior autónomas por ley, podrán establecer convenios con la autoridad 
educativa federal a fin de homologar criterios para la atención, evaluación, acreditación y certificación, 
dirigidos a alumnos con aptitudes sobresalientes. 

La educación inclusiva supone el fortalecimiento de la educación especial. Ésta abarca la capacitación y 
orientación a los padres o tutores, así como también a los maestros y personal de escuelas de educación 
básica y media superior regulares que atiendan a alumnos con discapacidad, con dificultades severas de 
aprendizaje, de comportamiento o de comunicación, o bien con aptitudes sobresalientes. 

Quienes presten servicios educativos en el marco del sistema educativo nacional atenderán las 
disposiciones en materia de accesibilidad señaladas en la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, en la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, y en las demás normas aplicables. 

Artículo 45. La formación para el trabajo procurará la adquisición de conocimientos, habilidades o destrezas, 
que permitan a quien la recibe desarrollar una actividad productiva demandada en el mercado, mediante 
alguna ocupación o algún oficio calificados. Esta educación incluirá un capítulo especial dirigido a personas 
con discapacidad. 

... 

... 

... 

... 

... 
 

Artículo 54 bis. Las organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro legalmente constituidas conforme 
a la legislación nacional, que tengan como objeto la promoción y el fomento educativo, podrán impartir 
educación en los términos de la presente ley y con base en los lineamientos establecidos por la autoridad 
educativa. La Secretaría podrá otorgar apoyo para la capacitación de las personas que integren o colaboren 
con dichas organizaciones, conforme a los programas y modalidades que dicha autoridad determine. 
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Artículo 55. ... 

I. ... 

II. Con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad, pedagógicas y de accesibilidad 
que la autoridad otorgante determine, conforme a los términos que señalen las disposiciones aplicables. 
Para establecer un nuevo plantel se requerirá, según el caso, una nueva autorización o un nuevo 
reconocimiento, y 

III. ... 

Artículo 59. ... 

En el caso de educación inicial deberán, además, contar con personal que acredite la preparación adecuada 
para impartir educación; contar con instalaciones y demás personal que satisfagan las condiciones higiénicas, 
de seguridad, pedagógicas y de accesibilidadque la autoridad educativa determine, conforme a los términos 
que señalen las disposiciones aplicables; cumplir los requisitos a que alude el artículo 21; presentar las 
evaluaciones que correspondan, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones 
correspondientes que deriven en el marco del Sistema Nacional de Evaluación Educativa, y  tomar las medidas 
a que se refiere el artículo 42,  así como facilitar la inspección y vigilancia de las autoridades competentes. 

Artículo 70. ... 

... 

a) El mejoramiento de los servicios educativos, la construcción y ampliación de escuelas públicas, tomando 
en cuenta las necesidades de accesibilidad para las personas con discapacidad, y demás proyectos de 
desarrollo educativo en el municipio; 

b) a m) ... 

... 

... 

Artículo 75. ... 

I. a XV. ... 

XVI. Expulsar, segregar o negarse a prestar el servicio educativo a personas con discapacidad o que 
presenten problemas de aprendizaje o condicionar su aceptación o permanencia en el plantel a someterse a 
tratamientos médicos específicos, o bien, presionar de cualquier manera a los padres o tutores para que 
acudan a médicos o clínicas específicas para su atención, y 

XVII.-… 

 

Transitorios 
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Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Las autoridades educativas instrumentarán los programas y acciones encaminados al cumplimiento 
de lo previsto en el presente Decreto, con base en lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 4 de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y con los recursos que para el efecto se asignen en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación y los presupuestos de egresos de las entidades federativas y el 
Distrito Federal. 

Tercero. En los niveles de educación básica, normal, media superior y superior, las autoridades educativas, 
en el ámbito de su competencia, establecerán en un plazo no mayor a 180 días criterios generales para realizar 
los ajustes razonables que garanticen la educación inclusiva, con atención al principio de progresividad.”. 

Salón de comisiones de la Cámara de Senadores a los cinco días del mes de marzo de 2014.  
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, EL QUE 

CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO 

CLIMÁTICO.  
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, EL QUE 

CONTIENE PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 176 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE.  
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DE LAS COMISIONES PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, EL QUE CONTIENE PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA. 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA, RELATIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY 
GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
 

HONORABLE ASAMBLEA 
A las Comisiones para la Igualdad de Género y de Estudios Legislativos, Segunda de la Cámara de Senadores, 
les fue turnada para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente, la MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA. 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 85, 86, 89, 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos; 117, 178, 182, 183, 186, 188, 190, 191, 192, 193, 194, 222 y 226 del 
Reglamento del Senado de la República, y habiendo analizado el contenido de la citada Iniciativa; las 
Comisiones al rubro citadas, someten a la consideración del pleno de esta Honorable Asamblea, el dictamen 
que se formula al tenor de la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
I. En el apartado “ANTECEDENTES”, se da constancia de la fecha de presentación del trámite de inicio 

del proceso legislativo y de la recepción del turno, para la elaboración del dictamen de la citada 
Minuta. 
 

II. En el apartado “ANÁLISIS DE LA MINUTA”, se estudian los términos y los alcances de la Iniciativa. 
 

III. En el apartado “CONSIDERACIONES”, las Comisiones Unidas para la Igualdad de Género y Estudios 
Legislativos, Segunda, expresan los argumentos y razonamientos de valoración de la propuesta, los 
motivos que la sustentan, así como la elaboración de la opinión de la misma. 

    
ANTECEDENTES 

1. En la Sesión celebrada con fecha 14 de agosto de 2013 por la Cámara de Diputados, los diputados 
Ricardo Mejía Berdeja y Alfonso Durazo Montaño, ambos del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano, presentaron y suscribieron la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 11 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

2. En sesión ordinaria celebrada por Cámara de Diputados el 13 de marzo de 2014, se remitió el 
expediente con la Minuta con Proyecto de Decreto por el que reforma el artículo 11 de la Ley General 
de Acceso a una Vida Libre de Violencia a la Cámara de Senadores para los efectos Constitucionales 
del artículo 72.  

3. En sesión ordinaria celebrada por el Senado de la República, el 19 de marzo de 2014, la Mesa Directiva 
de la LXII Legislatura, recibió de la Cámara de Diputados para los efectos del procedimiento legislativo 
previsto en la fracción a) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el expediente de la MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 11 
DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

4. En esa misma fecha la Mesa Directiva mediante Oficio No. DGPL-2P2A.-2273, determinó turnar la 
Minuta a las Comisiones Unidas para la Igualdad de Género; y de Estudios Legislativos, Segunda, 
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mismo que se recibió por la Comisión en primer turno el 20 de marzo del de 2014.  

ANÁLISIS DE LA MINUTA 
I. La Minuta que presenta la Colegisladora tiene como finalidad promover y erradicar por completo la 

práctica que ciertas empresas implementan, como la de exigir a sus trabajadoras pruebas de 
embarazo como condición para el ingreso o para la permanencia en el empleo. Dicha conducta debe 
ser catalogada como una modalidad de violencia laboral, por lo tanto surge la necesidad de citar de 
manera adecuada estos tipos, tal y como lo especifica el artículo 133 en su fracción XIV de la Ley 
Federal del Trabajo, ya que implica una grave vulneración de los derechos a la intimidad, el libre 
desarrollo de la personalidad y el trabajo de las empleadas.  

II. Los promoventes plantean que las principales barreras que deben enfrentar las mujeres para 
incorporarse al ámbito laboral tanto público como privado, son la violencia por su condición de 
género, las cuales se manifiestan en segregación ocupacional, doble jornada con discriminación 
salarial, acoso laboral, la exigencia de requisitos sobre el estado civil, maternidad, esterilización 
quirúrgica, edad, apariencia física, realización de prueba de embarazo o de virus de 
inmunodeficiencia humana VIH/SIDA u otra prueba sobre la condición de salud de la mujer.  

III. Asimismo, refieren que las mujeres en México se encuentran sujetas a constantes conductas de 
discriminación que impiden su acceso y permanencia en la esfera laboral, en condiciones 
inequitativas con los hombres, a pesar de que existe un amplio marco jurídico que protege la igualdad 
entre hombres y mujeres en nuestro país. 

IV. Finalmente, enuncia que es menester que como legisladoras y legisladores dotemos a nuestro país 
de un marco jurídico a fin de que las mujeres superen las barreras que enfrentan en el ámbito laboral 
y que ello se logrará con pleno reconocimiento a la igualdad y la no discriminación, garantizando y 
reconociendo cada uno de sus derechos laborales.   

CONSIDERACIONES 
PRIMERA.- Las y los integrantes de las Comisiones Dictaminadoras, concordamos con los proponentes en la 
necesidad de que el Estado reconozca la violencia ejercida contra las mujeres, sobre todo por constituir ésta 
un problema social, más que uno personal o privado, tal como lo refirió la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en su resolución 48/104, la cual menciona que esta violencia es resultado de las relaciones de poder 
históricamente desiguales entre el hombre y la mujer y que éstas han conducido a la dominación y 
discriminación en su contra por parte del hombre, impidiendo así, el adelanto pleno de la misma en todos los 
ámbitos de la sociedad. 
Que la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) de 
1979, define en su artículo primero que la expresión "discriminación contra la mujer" denota toda distinción, 
exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la 
igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 
Asimismo, establece dentro de su artículo 11, lo siguiente:   

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer 
en la esfera del empleo a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos 
derechos, en particular: 

a. El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano; 
b. El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los mismos criterios de 

selección de cuestiones de empleo; 
c. El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la estabilidad en el 

empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, y el derecho al acceso a la formación 
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profesional y al readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación profesional y el 
adiestramiento periódico; 

d. El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato con respecto a un 
trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la evaluación de la calidad de 
trabajo; 

e. El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desempleo, enfermedad, 
invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho a vacaciones pagadas; 

f. El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo, incluso la 
salvaguardia de la función de reproducción. 

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o maternidad y asegurar la 
efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes tomarán medidas adecuadas para: 

a. Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia de maternidad y la 
discriminación en los despidos sobre la base de estado civil; 

b. Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones sociales comparables sin 
pérdida del empleo previo, la antigüedad o beneficios sociales; 

c. Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres 
combinen las obligaciones para con la familia con las responsabilidades del trabajo y la 
participación en la vida pública, especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de 
una red de servicios destinados al cuidado de los niños; 

d. Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de trabajos que se haya 
probado puedan resultar perjudiciales para ella. 

3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en este artículo será examinada 
periódicamente a la luz de los conocimientos científicos y tecnológicos y será revisada, derogada o ampliada 
según corresponda.” 

SEGUNDA: Que al respecto, la Organización Internacional del Trabajo, en el Convenio 183 sobre la 
protección de la maternidad establece en su artículo 8: 
 
“PROTECCIÓN DEL EMPLEO Y NO DISCRIMINACIÓN 
 
Artículo 8 
 

1. Se prohíbe al empleador que despida a una mujer que está embarazada, durante la licencia 
mencionada en los artículos 4 o 5, o después de haberse reintegrado al trabajo durante un periodo 
que ha de determinarse en la legislación nacional, excepto por motivos que no están relacionados 
con el embarazo, el nacimiento del hijo y sus consecuencias o la lactancia. La carga de la prueba de 
que los motivos del despido no están relacionados con el embarazo o el nacimiento del hijo y sus 
consecuencias o la lactancia incumbirá al empleador. 

2. Se garantiza a la mujer el derecho a retornar al mismo puesto de trabajo o a un puesto equivalente 
con la misma remuneración, al término de la licencia de maternidad. 

 
Artículo 9 
 

1. Todo Miembro debe adoptar medidas apropiadas para garantizar que la maternidad no constituya 
una causa de discriminación en el empleo, con inclusión del acceso al empleo, y ello no obstante el 
párrafo 1 del artículo 2. 
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2. Las medidas a que se hace referencia en el párrafo anterior incluyen la prohibición de que se exija a 
una mujer que solicita un empleo que se someta a un examen para comprobar si está o no 
embarazada o bien que presente un certificado de dicho examen, excepto cuando esté previsto en 
la legislación nacional respecto de trabajos que: 

a) Estén prohibidos total o parcialmente para las mujeres embarazadas o lactantes; o 
b) Puedan presentar un riesgo reconocido o significativo para la salud de la mujer y del hijo.”3 

 
Cabe mencionar que México aún no ratifica este instrumento internacional, sin embargo, se incluye en este 
Dictamen como referencia de lo que se ha establecido en esta materia a nivel internacional, además de que 
el estado mexicano sí es parte de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 
SEGUNDA.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 123, 
apartado A, fracción V que las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo 
considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación. Asimismo, establece que 
gozarán forzosamente de un descanso de seis semanas para antes y después del parto, debiendo percibir su 
salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubiere adquirido por la relación de trabajo. 
En lo que se refiere a la posibilidad de ascenso, el mismo artículo, apartado B, que versa sobre los Poderes de 
la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores, se establece en la fracción VIII que “Los 
trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que los ascensos se otorguen en función de los 
conocimientos, aptitudes y antigüedad. En igualdad de condiciones, tendrá prioridad quien represente la 
única fuente de ingreso en su familia;” 
Del mismo modo, el texto constitucional establece en el artículo primero la prohibición de toda discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquiera otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabarlos derechos y libertades de las 
personas. 
Así, en cumplimiento de lo dispuesto por nuestra Carta Magna, la Ley Federal del Trabajo establece: 

“Artículo 56.- Las condiciones de trabajo basadas en el principio de igualdad sustantiva entre mujeres 
y hombres en ningún caso podrán ser inferiores a las fijadas en esta Ley y deberán ser proporcionales 
a la importancia de los servicios e iguales para trabajos iguales, sin que puedan establecerse 
diferencias y/o exclusiones por motivo de origen étnico o nacionalidad, sexo, género, edad, 
discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, 
condiciones de embarazo, responsabilidades familiares o estado civil, salvo las modalidades 
expresamente consignadas en esta Ley.  

Del mismo modo, la Ley Federal para Eliminar y Prevenir la Discriminación estipula: 
“Artículo 9.- Queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por objeto impedir o anular el 
reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades. 
A efecto de lo anterior, se consideran como conductas discriminatorias:  
 
I. a II. […] 
III. Prohibir la libre elección de empleo, o restringir las oportunidades de acceso, permanencia y 
ascenso en el mismo;  
IV. a XXIX. […].” 

Por otro lado, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres establece:  
“Artículo 33.- Será objetivo de la Política Nacional el fortalecimiento de la igualdad en materia de:  
I. a III. […] 
IV. Establecimiento de medidas para fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación 
efectiva del principio de igualdad de trato y no discriminación en las condiciones de trabajo entre 

                                                 
3 OIT, Convenio 183 sobre la protección de la maternidad, 2000. 
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mujeres y hombres. 
Artículo 34. Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades correspondientes 
garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el ámbito del empleo, 
así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas laborales, en la 
formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, incluidas las retributivas, y en la 
afiliación y participación en las organizaciones sindicales, empresariales o en cualquier organización 
cuyos miembros ejerzan una profesión concreta, para lo cual desarrollarán las siguientes acciones:  
I. a IX. […] 
X. Diseñar y aplicar lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
administración pública;  
XI. a XII. [….]” 
 

TERCERA. Las Comisiones Dictaminadoras, concuerdan con los proponentes en que es importante ahondar 
en la definición de violencia laboral ya existente en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, debido a que en la actualidad hay más de 100 millones de mujeres trabajadoras, y existe una 
tendencia a la alza del número de mujeres en puestos de decisión. 
Asimismo, la OIT señala que la tasa de participación femenina en el mercado laboral alcanza hoy día cerca de 
un 45% y más de la cuarta parte de los hogares mexicanos cuenta con una mujer a la cabeza. 
Es de notar que, según datos del último censo de población y vivienda, en el país residen 112 millones 336 
mil 528 personas, de las cuales 57.4 millones son mujeres y 54.9 millones son hombres; sin embargo la 
composición de la población económicamente activa es principalmente masculina.  
La Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) señala que las mujeres destinan 46.3 horas en promedio 
a la semana al trabajo, mientras que los hombres dedican 41.7 horas, es decir, una diferencia de 4.6 horas 
más para las mujeres.4  
Del mismo modo, como lo hacen notar las proponentes, de acuerdo con cifras del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), el 26.6% de las mujeres asalariadas, equivalente al 6.1 millones, han 
enfrentado alguna vez actos de discriminación laboral, tales como: la negativa al acceso o permanencia al 
trabajo asalariado por cuestiones relacionadas con la edad, el estado civil o la maternidad; reducción de 
salario, menor salario, prestaciones u oportunidades para ascender que aquellas que tuvieron los hombres 
en sus centros de trabajo, situación que se ve agravada en la mayoría de  los casos con la solicitud de 
certificados médicos de no embarazo.  
Según refiere el INEGI, “[…] datos de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 
(2011), una de cada cinco mujeres ocupadas de 15 años y más (20.6%), declaró haber tenido al menos un 
incidente de discriminación laboral en los últimos doce meses.”5 
“La prevalencia de discriminación laboral de las mujeres, se presenta en mayor proporción en dos estados del 
norte del país: Chihuahua (26.2%) y Coahuila (25%); mientras que el Distrito Federal (13.9%) y Guerrero 
(13.4%), tiene los menores porcentajes de mujeres en esta situación.”6 
Incluso, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) estableció que la participación 
de las mujeres en el ámbito laboral se ve sesgada por la maternidad: 
“[…] la brecha salarial es menor para las mujeres jóvenes, pero hay una pena salarial para la maternidad. 
Esta pena se podría explicar por el hecho de que las mujeres trabajan menos horas en trabajos que pagan 
menos que a los hombres; sin embargo, los estudios demuestran que los salarios de los hombres son más 
altos que los de las mujeres incluso entre los trabajadores de tiempo completo. Un ejemplo de esto, es que 
para 2010, las mujeres ganaban en promedio 16% menos que los hombres. 

                                                 
4 INEGI e INMUJERES. Mujeres y Hombres 2012, México, 2013. 
5 INEGI e INMUJERES. Mujeres y Hombres 2012, México, 2013, p.131 
6 Ibídem 
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[…] 

Siguiendo con el factor de la maternidad, es de hacerse notar que entre las mujeres de edad reproductiva que 
trabajan tiempo completo, aquellas con hijos ganan significativamente menos que los hombres y con aquellas 
que no tienen hijos.”7 

La OCDE refiere que básicamente, la sanción o pena por maternidad es en promedio del 14%.  

Asimismo, lo refiere el INEGI en su estudio Mujeres y Hombres, cuando señala que “El número de hijos, en el 
caso de las mujeres, de igual manera condiciona su inserción en la actividad económica, ya que a medida que 
aumenta, las posibilidades de insertarse o mantenerse en el mercado laboral van disminuyendo, ante la 
mayor carga de trabajo que representa el cuidado de los hijos y las actividades del hogar; es así que de las 
mujeres con uno o dos hijos, cuatro de cada diez participan en el trabajo remunerado, contra únicamente dos 
de cada 10 mujeres con seis hijos o más.”8 

CUARTA.- Que adicionalmente a todo lo descrito con anterioridad, el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación para la Discriminación Contra la Mujer 9  recomendó al estado Mexicano armonizar la 
legislación con los contenidos de la CEDAW y eliminar el requisito de la prueba de embarazo de la Ley Federal 
del Trabajo.  

Tal recomendación fue atendida a través de las reformas a la Ley Federal del Trabajo, que en su artículo 133 
dispone lo siguiente:  

Artículo 133.- Queda prohibido a los patrones o a sus representantes: 

XIV. Exigir la presentación de certificados médicos de no embarazo para el ingreso, permanencia o ascenso 
en el empleo; y  

XV. Despedir a una trabajadora o coaccionarla directa o indirectamente para que renuncie por estar 
embarazada, por cambio de estado civil o por tener el cuidado de hijos menores. 

Por lo anterior estas Comisiones Dictaminadoras concuerdan con la opinión  de la Comisión de Igualdad de 
Género de Cámara de Diputados, en que la Minuta que hoy se dictamina plantea idénticos contenidos que la 
legislación laboral, por lo que, si bien resulta importante la propuesta, surge una sobrerregulación en la 
materia. Asimismo, considera que es mejor que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, se remita directamente a la Ley Federal del Trabajo respecto de exigir la presentación de 
certificados médicos de no embarazo para el ingreso, permanencia o ascenso en el empleo; y el despido de 
una trabajadora o coaccionarla directa o indirectamente para que renuncie por estar embarazada, por cambio 
de estado civil o por tener el cuidado de hijos menores. 

No obstante lo anterior, las Comisiones Dictaminadoras toman en cuenta que el pasado 20 de febrero de 
2014, la Cámara de Diputados aprobó una Minuta en relación a la lactancia materna, reformando el mismo 
artículo 11 de la Ley General de Acceso, entre otras leyes, misma que finalmente fue enviada al ejecutivo para 

                                                 
7 OECD. Closing the Gender Gap: Act Now 
8 op. cit. p.128  
9 Observaciones finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (36 periodo de 
sesiones, 2006).  
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su promulgación y se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2014. 

Asimismo, el 13 de marzo del mismo año la Cámara de Diputados aprobó una iniciativa que reforma el artículo 
11 de la misma Ley en relación al tema de certificados de no embarazo, dicha reforma estaba basada en el 
texto que estaba vigente a ese momento, es decir, antes de la reforma publicada el 2 de abril de 2014, a que 
se hace referencia en el párrafo anterior, posteriormente la Minuta en comento se envió al Senado como 
cámara revisora, sin contemplar en la misma el tema de lactancia materna.  

Por ello estas Comisiones Dictaminadoras aprueban con modificaciones  el Proyecto de Decreto  por el que 
se reforma el artículo 11 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
contemplando dentro del Proyecto de Decreto, respecto de la definición de violencia laboral lo relacionado 
con el periodo de lactancia previsto en la ley.  

Lo anterior, debido a que a nivel mundial el 35% de las niñas y niños menores de cuatro meses de edad son 
alimentados al seno materno en forma exclusiva y la duración promedio de amamantamiento es de 18 meses, 
información que difiere de las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS).10 

Aunado a los anterior encontramos que en nuestro país durante la década de los setentas el porcentaje de 
madres que inicio la lactancia materna fue de 78% con una duración media de 8.7 meses en el que se observó 
que los lactantes de 3 meses eran alimentados de forma exclusiva en un 15.3% y que 22% nunca fueron 
alimentados del seno materno.11 

Que durante la década de los ochenta el 83% de las madres inicio la lactancia materna. De éstas, el 78% fue 
con una duración media de 8.6 meses, 14% de los lactantes de 4 meses nunca recibieron leche materna y sólo 
11.5% fueron alimentados de manera exclusiva durante los primeros seis meses de vida.12 

Que de acuerdo con el Programa Nacional de Salud 2001-2006, se estima que cada niño mexicano menor de 
4 años, padecerá en promedio dos episodios de diarrea y cinco infecciones respiratorias al año, representando 
para el Sistema Nacional de Salud, 100 millones de consultas por estas causas al año.13 

Siendo menester resaltar que el objetivo principal de la publicación de dicha reforma fue, fomentar que la 
leche materna sea el alimento exclusivo durante el primer semestre de vida y complementario hasta el 
segundo año de vida.  
 
Por lo tanto, las Comisiones Dictaminadoras aprueban con modificaciones el texto propuesto para quedar 
como sigue:  

ARTÍCULO 11.- Constituye violencia laboral: la negativa ilegal a contratar a la Víctima o a respetar su 
permanencia o condiciones generales de trabajo; la descalificación del trabajo realizado, las 
amenazas, la intimidación, las humillaciones, las conductas referidas en la Ley Federal del Trabajo, la 
explotación, el impedimento a las mujeres de llevar a cabo el período de lactancia y todo tipo de 
discriminación por condición de género. 

 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el inciso a) del artículo 72, de la 

                                                 
10 http://www.who.int/maternal_child_adolescent/topics/newborn/nutrition/breastfeeding/e. Organización 
Mundial de la Salud.  
11http://www.censia.salud.gob.mx/descargas/infancia/2010/2.9._Estrategia_Salud_Alim.pdf. 
12http://www.censia.salud.gob.mx/descargas/infancia/2010/2.9._Estrategia_Salud_Alim.pdf 
13 http://salud.edomexico.gob.mx/html/importancia_lactancia.htm 

http://www.who.int/maternal_child_adolescent/topics/newborn/nutrition/breastfeeding/e
http://www.censia.salud.gob.mx/descargas/infancia/2010/2.9._Estrategia_Salud_Alim.pdf
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 85, numeral 2, inciso a), 86, numeral 1, 
94, numeral 1 y 103, numeral 1 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 
117, 178, 182, 183, 186, 188, 190, 191, 192, 193 y 194 del Reglamento del Senado de la República, las 
Comisiones Unidas para la Igualdad de Género y de Estudios Legislativos, Segunda someten ante el pleno  de 
la Cámara de Senadores la siguiente: 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY GENERAL DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
 
ÚNICO: Se reforma el artículo 11 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 11.- Constituye violencia laboral: la negativa ilegal a contratar a la Víctima o a respetar su 
permanencia o condiciones generales de trabajo; la descalificación del trabajo realizado, las amenazas, la 
intimidación, las humillaciones, las conductas referidas en la Ley Federal del Trabajo, la explotación, el 
impedimento a las mujeres de llevar a cabo el período de lactancia y todo tipo de discriminación por 
condición de género. 

 
TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SALA DE COMISIONES DE LA CÁMARA DE SENADORES, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A 29 DE ABRIL DE DOS 
MIL CATORCE. 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, 
EL QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO Y SE RECORRE EL SUBSECUENTE AL 

ARTÍCULO 60 BIS DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE. 
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CONTINÚA TOMO IV 
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Nota: Con fundamento en el artículo 307, inciso 4, del Reglamento del Senado de la República, “La publicación impresa de la Gaceta y la 
que aparece en medios electrónicos sólo tiene propósitos informativos y no produce efectos jurídicos”. 
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